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PARTE OFICIAL.
 ■  .    - ... ,    '   --

P R E S ID S X C U  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

*■*. M, la  Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 5 .®

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobérnador de la provincia de las Baleares 
lo que sigue:

«Pedido informe, a l Consejo de Sanidad acerca de 
una consulta del Subgobernador de Menorca sobre si 
la Real orden de 30 de Setiembre de 1837 quedó de
rogada por la circular de 6 de Junio de 1860, dicha 
Corporation ha informado lo siguiente:

«La.Dirección general de Beneficencia y Sanidad 
ha remitido á informe de este Cuerpo consultivo una 
comunicación en que el Subgobernador de Menorca 
consulta si la Real orden de 30 de Setiembre de 1857 
ha sido derogada por la circular de 6; de Junio de 
1860. Nace la duda de aquella Autoridad de que en la 
primera de dichas Reales órdenes se previene que se 
despachen para los puertos de observación y se les 
aplique el trato del art. 35 de la ley de Sanidad á los 
buques procedentes de puertos extranjeros que no 
traigan la patente visada por los Agentes consulares 
españoles, siempre que los haya "en el puerto de su 
salida; prevenciones ó términos genéricos que en 
concepto suyo hacen vacilar en cuanto á si deberá ó 
no. exigirse el medio supletorio que establece la Real 
orden cuando el punto de procedencia carece de Agen
te consular español. Hecha, pues, cargo la Sección del 
extremo comprendido en esta consulta, entiende de
berse resolver negativamente, toda vez que n o .p u 
liendo en realidad considerarse el art. 11 de la cir
cular que la motiva sino como la explicación com
plementaria y práctica, por decirlo así, de la regla 
general consignada en el párrafo tercero del art. 18 
de la ley del ramo, es obvio que én nada desvirtúa 
á la otra orden citada, teniendo como tiene por ob
jeto facilitar á los buques el modo de cumplir aquel 
precepto, evitando previsora y anticipadamente la 
excusa de carecer de Agente español el punto de 
partida.

En tal supuesto, y resultando en consecuencia 
que no hay antagonismo, sino perfecta armonía, entre 
ambas órdenes, así como entre estas y la lev, la Sec
ción opina que es procedente proponer que la duda 
consultada se resuelva en el sentido que de este in
forme se desprende, caracterizando la orden que al 
efecto se dicte de regla general á que en lo sucesivo 
hayan de acomodar su marcha las Juntas y funcio
narios de Sanidad de nuestros puertos, relativamente 
al caso de que se habla, á fin de que haya la debida 
uniformidad.»

Y habiéndose servido la R e in a  (Q. D. G.) confor
marse con lo consultado en el preinserto dictáinen, 
de Real' orden lo comunico á V. S. para los efectos 
consiguientes.»

De la propia Real o rden , comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á Y. S. para los mis
mos fines. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
30 de Abril de 1864.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

J OS É  ELDUAYEN.

Sr. Gobernador de la provincia de....

Subsecretaría.— Sección de Orden público.— Negociado 3 .°— 
Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Santander lo 
que sigue:

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de los expedientes 
que han promovido varios quintos de la Milicia pro
vincial por el cupo de esa provincia en solicitud de 
que se les indemnice del tiempo que sirvieron como 
suplentes de otros mozos de números anteriores: 

Vistos los artículos 122 de la lev vigente de reem
plazos, y 56 de la instrucción de 25 de Junio de I 856: 

Vista la Real orden circular de 11 de Setiembre 
de 1861:

Considerando que la ley orgánica, de Milicias pro
vinciales no concede indemnización al suplente que 
sirve por otro mozo; y que si el art. 122 de la ley de 
30 de Enero de 1856 le concedía en ciertos casos 500 
reales anuales, era bajo el concepto de haberse de 
abonar la mitad de esta suma con cargo á la re tribu
ción de 2.000 rs. q u e , según el art. 4.° de la misma 
ley, correspondía al mozo por cuya falta sirvió: 

Considerando que los milicianos provinciales no 
gozan ni han gozado nunca de esta retribución , por 
cuyo motivo no puede tener aplicación respecto de 
ellos el citado art. 122, según lo expresamente dis
puesto en el 56 de la instrucción para llevar á efecto 
la je y  de Milicias provinciales:

C onsiderando q u e  al no conceder esta  la  ind ica  • 
da re tr ib u c ió n  de 2.000 rs. debió ten e r p re sen te  q ue  
los soldados de la re se rv a  no p res tan  n in g ú n  se rv i
cio, si no es en los casos ex trao rd in a rio s  p rev istos 
por el a rt. 87 de la m ism a ley  de Milicias p ro v in c ia 
les, y aun* entonces debe  p o r lo genera l destinárse les , 
Segun el a rt. 57, á c u b r ir  las guarniciones y á des
em peñar fuera  de línea  los servicios p rop ios de  los 
ejércitos de re se rv a :

Considerando que no es justo conceder á soldados 
de esta clase, ya sirvan por su suerte p rop ia , ya co
mo suplentes de otros, la misma indemnización que 
á los del ejército activo, no habiendo ninguna dispo
sición legal en que fundar esta p a rid ad , y estando 
resuelto lo contrario por el art. 56 de la citada ins
trucción dé 25 de Junio y por da Real orden circular 
de 11 de Setiembre de 1861, dictada de acuerdo con 
el parecer de las Secciones de Guerra y GohéraattÜÜ 
del Consejo de Estado :

Considerando que no puede gravarse el presu
puesto de la nación con obligaciones no autorizádas 
por la ley, y que seria anómalo y contrario á los prin
cipios de equidad imponerle el gravámen de satisfa
cer á cada suplente de la reserva 500 rs. anuales, 
siendo así que á los del ejército activo solo les abo
na 250:

Considerando que esto no se opone á que, cuando 
el quinto propietario redima su suerte con la entre
ga de la cantidad designada por la ley, se conceda 4  
su suplente la expresada indemnización, descontán
dola del precio de la redención verificada por aquel;

S. M., oido el diclámen del Consejo de Estado en 
pleno, lia tenido á bien resolver como medida ge»e^ 
ral que los milicianos provinciales que sirvan como 
suplentes no tienen derecho á la indemnización con
signada en el art. 122 de la ley de reemplazos, según 
está declarado en la citada Real orden de 1 1 de Se
tiembre de 1861; y que solo cuando los quintos por 
quienes hayan servido hubieren redimido en metáli
co su suerte se les concedan por equidad 500 reales 
anuales, descontándolos del precio de la indicada re
dención.»

De Real orden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro , íó, traslado á V. S. para los eféctós c q r-  ] 
respondientes, toros guarde á V. S. muchos años. Ma- : 
drid 3 de Mayo de 1864.

El SuBs^eái¡TARio,

Sr. Gobernador de la provincia de.....

RESOLUCIONES T O IH A D A SP O R  EL EKINÍSTERIÓ ‘
DE MARINA.

29 Abril. Nombran do Profesor Jefe de la Sección de 
efemérides dfi Observatorio astronómico* de San F er
nando-, en calidad in te rin o , al segundo Observador 
D. Andrés de la Flor. , *

Id. id. Idem para las tres plazas vacantes de Aspiran
tes en lá Sección de efeméridos á D. Isidoro G uteuria, Don 
Julián González y D. Alfredo Lozano.

3 Mayo. Idem Comandante de tet provincia m arítim a 
de Huelva al Capitán de fragata de la escala de reserva 
D. Juan García de Quesada y de España.

Id. id. Idem prim er Ayudante de la Mayoría general 
del departam ento de Cádiz al Capitán de fragata D, Miguel j 
Ambulodi y  Michelena.

Id. id. Idem Oficial de la Dirección de Armam entos 
del Ministerio de Marina al Capitán de fragata D. Antonio 
Maymó y Roig.

Id. id. Ideip Ayudante del distrito .marítimo de Mal- 
pica al Alférez de fragata graduado D. Guillermo S ir
viente.

Id. id. Desestimando instancia del Capitán de fragata 
D. Manuel Paero en solicitud del empleo inm ediato ... ;

4 id. Concediendo el retiro del servicio al prim er Ca
pellán de la Armada D. Francisco Mendez y Zamora.

Id. id: Concediendo autorización para presentarse á 
nuevo concursó de oposición para Cadete da infantería de 
Marina á D. Emilio López Arbona.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para 
Berja al Asesor del distrito marítim o de Adra D. José Ma
ría Guecios.

6 id. Idem plaza de aprendiz naval á Luis Serrano y 
Bardina.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general de Instrucción  pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Abril de 1864 , en cumplimiento de la ley de 
propiedad literaria.

l i b r o s .

Dia 15. Del dicho al hecho, po r D. Fulano de Tal. Un 
tomo en 8.° de 60 páginas , impreso en Madrid y en 1863 
por D. José Rodríguez. Editor propietario D. Eduardo Hi
dalgo.

Vida de Jesús , por D. Gregorio Diego. Un tomo en 8.* 
de 390 páginas, impreso en Madrid y en 1864 por Don 
Zacarías Soler. Editor propietario el autor.

Id. 18. La Pascua del cristiano, por D. Mariano Mar
qués. Un tomo en 8.° de 32 páginas, im preso en Madrid 
y en 1864 por D. Alejandro Gómez Fuenteneforo, Editor 
propietario el autor.

Las mujeres, por Alfonso Karr. Un tomo en. 8.° de 364 
páginas, impreso en Madrid y en 1864 por D. Julián 
Peña. Editores propietarios Sres. San Martin y Jubera.

Confidencias, por Lamartine. Un tomo en 8/  de 275 pá
ginas , im preso en Madrid y en 1864 por D. Julián Peña. 
Editores propietarios Sres. San Martin y Jubera.

Nuevas confidencias, por Lamartine. Un tomo en 8.® 
de 309 páginas , impreso en Madrid y en 1864 por Don 
Julián Peña. Editores propietarios Sres. San Martin y 
Jubera.

Doce reales de prosa y algunos versos gra tis , por Don 
Manuel del Palacio. Un tomo en 8.° de 396 páginas, im 
preso en Madrid y en 1864 por D. Julián Peña. Editores 
propietarios Sres. San Martin y Jubera.

Id. 19. Numancia destruida, por. D. Francisco Mo
ran . Un tomo en 8 .® de 190 páginas, impreso en Madrid 
y en 1S6 i por D. Pascual Gracia. Editor propietario el 
autor.

La peregrinación de Bayoan. por D. Eugenio Hortas. 
Un tomo en 4.® de 430 páginas, impreso en Madrid y en  
1863 en la im prenta del Comercio. Editor propietario el 
autor.

Id. 22. Libro de los niños, por D. Francisco Martínez 
d é la  Rosa. Un tomo en 16.° de 144 páginas, impreso en 
Madrid y en 1862 por D. Manuel Rivadeneira. Editor p ro 
pietario la Sociedad de las Escuelas Dominicales.

Besolucion del problema de la cuadratura del círculo, 
por D. Juan Antonio Estremera. Un tomo en 8.a de 20 pá
ginas, impreso en Zaragoza y en 1858 por D. Roque Ga- 
liifa. Editor propietario D. Pedro Estremera.

Cuaderno primero para enseñar á leer, por D. Ramón 
y D. Francisco Merino Ballesteros. Un tomo en 8 .® de 6 i 
páginas, impreso en Madrid y en 1864 por Anoz. Edito
res propieta rios los. autores.

Apuntes sobre la Estadística de Administración de ju s ti
cia , por D. Juan Pengo. Un tomo en 4.® de 304 páginas;

im preso en Madrid y en 1864 én la im prenta de la Acti
vidad. Editor propietario él autor.

Tablas de logaritmos , por J. de la Lañde. Un tomo 
én 8.® de 40 páginas de texto, 32 de fórmulas y 204 <Je lo
garitmos .im preso  en Piiítcfy én 1864 por D. Gabriel Ai- 
liámbra. Editor propietario!). Juári Luis Potrpárt.

Id. 27K Silabario en 40 fajjetás ^póx' D. 'Manuél Küiz. 
Un tomo en 16.® de 25 páginas f  uii/ctrádro , iifipreSo en 
Madrid y en 1864 por D^Dúíóteb WcítffléF^ÉditoFpVtefé- 

! tario el autor.
| Id. 28. El orgullo castigado, y poesías escogidas, por 
¡ D. Jesús Rodríguez pao. Un tomo en 8 .° de 71 páginas, 

impreso en Madrid y ow F864 ! por D. Tomás Fortaneh 
Editor propietario el autor..;

.Manual práctico de pi$tim\tnira»- mor j^. Mariano de 
la Paz Graélls. Un tomo en ,4.b dé 14-264 págifias, Im pre
so en  Madrid y  en 1864 por I). Eusebio Ágúádo. Editor 
propietario el autor- 

íd , 30. Arancel de Procuradores , por D. Manuel Mar
tin Viñas. Un tomo en 8.° de 22 p ág inas, impreso en Ma
drid y en 1864 por D. Luis Palacios. Editor propietario el 
autor. ; .

El Mgrqués de Vdlemer, por Jorge Sqnd. Un tomo en
8.° de í 58 páginas, impreso en. París y en 1864 por Simón 
Bason. Editor propietario D. Abel Leoux.

MÚSICA.

rU ia 3(L La -p ilera  v let$a t e  -P< Antonio ja q u e r o ,m ú 
sica dg? U. L, Alonso, Madrid» 4864. Canpppáginas en  fio* 
lio , .impreso f2&r; D. Miguel Sqarez, Editor propietario ¡ 
D. Antonio Roinopo. _  , _

Los. ojos .mearos, (eirá de D. J.^U oteaiez, de Téjate, 
m úsica de D. E Perez de Tudeía. Madrid^ 1,864. Cuatro I 
páginas en folip^ iuipceso.por D. Miguel Suarez. Editor ; 
propietario D. Antonio Romero.

Matilde, m úsica.dé D. J. B. 'Pujol. Madrid, 1864. Ocho 
páginas en folio, ' impreso por D. Enrique Gil. Editor p ro 
pietario D. Antonio Romero.

Melodía wkmdesa., por.M onoth, trad ucid a por fia rb ie- 
ri. Madrid, i^GL Afinco páginas en folio, iinpresa*por .Don 
Enrjqpe Gil. Editor propietario D. Antonio Romero.

» .Gran'anidante final de ,Norma-, para piano por D. .Dá
maso Zabalza,>Majdrid, 1864. Nueve páginas en folio, im 
preso por D. Miguel Suarez y D. Enrique Gil. Editor p ro 
pietario D. A ntonio Romero. ,

Pos cudiao con las espinas, letra de D. J. Sanz Perez, 
música de D. F  L. de la Herrán. Madrid, 1^64. Seis pági
nas en folio, i npreso por D. Enrique Gil. Editor propieta
rio D: Antonio Romero.

Madrid 5 de Mayo de 1864.=*El Director g en e ra l, Víc
to r Arnau. *

Lista de las obr s presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Abril de 18 64, en cumplimiento del tratado 
con Francia sobre propiedad literaria.

l i b r o s .

Día 14. Le Marquis de Villemer, por Georges Sand. 
París, 186i. Ün tomo en 8 .® hláyor de 160 páginas, im 
preso por J. Clavé. Editor propietario Michel Levv,

Id. i5. La venx du sang, por Michei Massom París,
1864. Un tomo en 8.° de 368 páginas, impreso por Ch. 
Lahuce. Editor propietario L. Hachette y compañía.

Seize mille lieues a travers VAsieet 1'Océanie, por Hen- 
rLRusseli1Mlo^agh...P4U,ís .> AMA- Dos. tomos de 488 pági
nas el prim ero y de 4^7 el segundo , impresos por Ch. 
Lahure. Editor, propietario L. Hachette y  compañía.

Histoire con (emparame depuis »789 jusqu’a nos jours, 
por G. Ducoudray. París, 1864. Un tomo en 8.® de 298 
pág inas, impreso por Ch. Lahure. Editor propietario L. 
Hachette y compañía.

Secrets de famille, por Jules Lecomte. París, 1864. Un 
tomo en 8.® de 291 p ág in as, impreso por Ch. Lahure. 
Editor propietario L. Hachette y compañía.

Vannée scientifique* et industrieUe, por Louis Figuierv 
París , 1864. Un tomo en 8 .® de 557 páginas, impreso por 
Ch. Lahure. Editor propietario L. Hachette y compañía. 

Les heroines, por G. Vilbort. París, 1864. Un tomo : 
en 8.® de 293 páginas, impreso por Ch. Lahure. Editor 
propietario L. Hachette y  compañía.

Id. 30. La divmité de Jésus-Dkrist, por Aüguste Nico1- ! 
las. París , 1864. Segimda edición. Un tomo en 8.® de 458 
páginas, impreso por P. A. Bourdier. Editor propietario 
Auguste Vaton.

MÚSICA.

Dia 30. Traite et cours de composition musicale, por 
Missler y Passamonti. P arís, 1863. Sesenta y una  páginas 
en folio , impreso por Duchemin. Editor propietario D u- 
chemin.

La forza d\il destino, ópera de Verdi. Fantaisi& á qua- 
Jre  mains pour le p ian o , por los herm anos Billema. Pa
rís  , 1864. Cuarenta y  cuatro páginas en folio, impreso 
por L. Parent. Editor propietario León Escudier.

Méthode elementaire pour apprendre á jouer le piano, 
por J. Rummel. París , 1864. Cincuenta y  una páginas en 
fqlio, impreso por Parent y  Tricoc. Editor propietario 
León Escudier.

Madrid 5 de Mayo de !864 .= E i Director g en era l, Víc
to r Arnau.

D irección general de Rentas Estancadas.
Por Real orden de 26“ del mes próximo anterior ha 

tenido á b ien S. M. (Q. D. G.) aprobar el siguiente
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subas

ta la recolección de 80.000 quinta'es de sal y  su conducción 
desde las eras del depósito de la Fábrica.
1 ,a La subasta será por el tiempo que dure la recolec

ción y fabricación de los 80.000 quintales de sal en el 
presente año , principiando esta cuando lo determ ine la 
AdministraciQn.

&.a El contratista tendrá disponibles para cuando el 
Administrador determ ine 100 hombres que no tengan 
ménos de 18 años para la faena de la recolección de la 
sal, y al objeto se le pasará aviso por el Jefe de lá Fábrica 
con dos dias de anticipación; y entonces, sin esperar más 
excitaciones, presentará el número de trabajadores m en
cionados. Los expresados peones quedarán sujetos á la 
vigilancia y dirección del Maestro de fábrica , el cual po
drá despedir á los que no hagan los trabajos en la debi- 

.da fo rm a, dando ]Jkrte á la Administración con el objeto 
de que esta los haga sustituir por o tro s : designando esta 
los empleados que juzgue necesarios de la A dm inistra
ción y del Resguardo , hará  que haya el debido órden en 
las eras m iéntras se recolectan las sales.

3.a Será de cuenta del contratista el pago de los jo r 
nales que se inviertan en cargar los carros y medición 
de los qu in ta les; pero estos sobrecargos los señalará la 
A dm inistración, como asimismo el Maestro de fábrica 
escogerá peones que se ocupen en form ar en el corral- 
depósito el monton de las sales que se recolecten , en lhs 
térm inos y costum bres que se viene haciendo en esta 
F áb rica , sin que el contratista tenga derecho á variar la 
forma de dicho m onton; pues esto pértenece á la  Admi
nistración , que por ser responsable de las sales entroja? 
das necesita que se haga el encum bram iento de la m a
nera que dicta la experiencia práctica del Maestro de fá
brica y usos establecidos.

4.a Todo peón que á juicio del Maestro de fábrica no 
sepa practicar las operaciones de su cometido será des
pedido, y  el contratista queda en la obligación de poner 
otro aí dia sigu ien te , porque de no tener esa vigilancia 
se sacan las sales súcias, y además se inutilizan las suelos 
de las charcas. ~

5.a Serán de cuenta de la Administración las h e rra 
mientas y  espuertas que se empleen.cn dicha faena; pa- 
ra.el corral palas ún icam ente , y pa^ra ias erqs iq que es 
co stum bre ,. siem pre que no excedan de las presupuesta
das y  aprobadas por la Dirección general del ra m o , y  de 
cuenta dél contratista el pago de las que excedan de d i

cho presupuesto. Las herram ientas que facilite la Admi
nistración serán devueltas por el contratista e n  el estado 
en que se encuentren al acabárse los trabajos , dando;pe- 
cibo esp'eciíicado.al Administrador cuando Se le en tre 
guen.

6.a La Administración abonará por el servicio de r e 
colección <v. demás faenas de la elaboración al .respecto 
de (6. céntimos de real por cada quintal á e JsáÚdé 101) H- j 
bras castellanas,,fiapiendo el pago por ^um ceúas en p r 4w 
prqpprciqn af ̂ upiuero‘.'¿le quintales fapfesté4. ; 
se én tregüen, en  el corral-déposifo, y  rio ;ánies^ fíb ran - 
qp el coatraUsta á. favor de ja  Admlnistt'aéion el̂  ú e ^ u a r 
do correspondiente; pero jc|ípíta 9̂e f i i í i ^ t ú ,
yejificar el arraiaque y  apila i^én íó^ep 'J tá s '^ l í te a s ^ :“ho 
podrá exigir su inmediato entroje hasta que;eBtéh las s |-  
les oreadas y en disposición de..poderse enCúifibrar ,'des
pués de reconocidas por el Adm inistrador y Maestro de 
fábrica.

7.a Formado este pliego en el nies de Marzo , y g ra 
duada la elaboración de k>s 80,900 quintales según las 
aguas que contienen las charcas,, s in  saber el aum ento 
que puede haber por depender este de la aUnósfer^.qp 
los meses siguientes de Abril y M ayo, el contrafi§iaS,sf 
obliga á recolectar el exceso que hubiese hasta 40.000 
quintales más al mismo precio y condiciones del n ú 
mero que forma la base de este pliego.

8.a El servicio de conducción de la sal que se reco 
lecte podrá hacerse en carros de una yunta ó en caba
llerías; pero el jo rnal del carro,,con sujeción á cualquiera 
de las faenas señaladascn la,condición 9,5 servirá dé. tip.Q 
para buscar susiequivalencias CAíéJ trabjqo qqe deben 
p res ta r las acémilas en -sij.c^sq y/prfipfios.-qqei 4% 
veognen ,c.debiendo servir de  gobierno , que pp iguqjpag 
de,circunstancias será preferido el que, se ; obligue á hacer 
la conducción de carros sobre el de acémilas ó mistas^ y 
el de esta, ó sea carros y acémilas, sobre el de acém i
las solo.

9.a Tendrá disponibles el contratista para el seíivtcjp 
que expresa la condición anterio r 12 ó 16 carros de una 
yunta para las charcas, y de 30 á 69 para el charcon, 
según lo exijan las circunstancias , quedando juicio del 
Jefe de la Fábrica el apreciarlas: dichos carros deben 
m edir vará y  tercia de anchó y una de altura de varales, 
provistos de estera nueva y tablado en la escalera. El 
que se presente sin estos requ in tos quedará excluido de 
la faena, y el contratista obligado á poner otro al dia si
guiente. Si el contrato se hiciese en caballerías, ó en ám - 
bos medios á la vez, se presentará el núm ero equivalente 
de estas con serones de cargo.

10 . Si el contratista no presentase los 100 jornaleros 
suficientes para practicar con toda seguridad y exactitud 
las faenas de recolección de sales, lo mismo que los car
ros para bl servicip de conducirla, á que se refieren las 
córtaiclohes §.a y $.k, la  Ádminfótracion queda facultada 
para, buscar los necesarios por cuenta del rem atante, 
quien pagará el jo rnal á que la misúia los ajuste.

1 1 . El jornal dé cada carro que sé invierta én la con
ducción de sales que se recolecten se entenderá : un via
je, desdé la charca dél Puntal; cuatro de la del ("Jiarcon, 
Irólillas, Palillos v Gatillas; siete de la del Hormjllo, y  1*4 
dé ja  dé las Gasás', Píáiicipfándq el ácarre» al aim néóer 
despües qué la Ádrfiihistrácioií haya dado la señal cófi . 
toques de campána para  d a r lugar á los empleados de 
Administración y Resguardo que se designen efe p resen
tarse en Sus púesTÓs, para cuyo efecto el Comáxidante del 
Resguardo, como inmediato responsable personal m ente 
de la exactitud y orden én las cliarcas, será uno de los 
qué sé constituyan á presenciar la operación.

12. Cada viajé ó, car retada debeébn tener 16 quintales 
de sal dé 100 libras casféllárías, y  su medición sé  éjécü- 
tará  con espuertas en las cha rcas, que se confrontarán 
en  el corral-depósito ; y  en el caso de que la A dm inis
tración observe qué un  carro por más de una vez trae 
méaos de los 16 quintales, quedará excluido para conti
nuar en este servicio el carretero^, reponiéndose las fal
tas ó falta por el contratis.ta^. pucjiehdo este tam bién re
clamar sobre cualquier perjuicio ó duda que se le ofrezca.

13. La Administración pagará por cada jo rnal de bar
ro, ségüh las faenas ‘expresadas en la condición 11,1 24 rs.; 
siendo obligación de cada carretero traer una pala para  
poder vaciar su carro.

14. Cada yunta  será guiada por un joven m ayor de 
48 a ñ o s : si la conducción sé hiciese en caballerías , solé 
podrá cuidar un  peón de siete fie estas ; en  el concepto 
de que el carretero ó conductor que se te so rp renda con 
sales escondidas ó tirando saquillós de sal fuera del ca
mino quedará sujeto al fallo del T ribunal que corres
ponda , y  el carro ó caballerías no volverán á cargar en 
toda la tem porada.

15. Si por cualquiera causa el rem atante dejase de 
cum plir algunas de las condiciones del p resen te  pliego, 
será responsable á ellas con sü fianza, procediéndose a d 
m inistrativam ente por la via de aprem io , según lo esti
pulado por el art. 11 de la ley de C ontabilidad, ejecután
dose el embargo y  venta de bienes si aquella no alcan
zase con arreglo á lo prevenido en el art. 49 de la ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852. El rem atante r e 
nunciará los fueros y  privilegios particulares de que 
disfrute.

16. El interesado á cuyo favor quede la subasta de
positará la fianza que se designará, otorgando la corres
pondiente escritura de obligación dentro del téréer dia 
siguiente á aquel en que se le com unique la definitiva 
adjudicación del rem ate , en eLcual se com prom eterá á 
cum plir las presentes condiciones, y  á responder de cual
quiera falta de lo estipulado á jtenor de lo prescrito en 
el art. 2.® de la mencionada instrucción.

1 7 . Si el rem atante no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, se tendrá por rescindido 
el co n tra to , y se sacará otra vez á pública subasta á per
juicio suyo: los efectos que de aquí se seguirán son :

1.® One se celebre nuevo rem ate bajo iguales condi
ciones, pagando el prim er rem atante las diferencias del 
uno al otro. = ,

2.® Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios qué h u 
biera recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y  podrá Secuestrársele 
bienes hasta cub rir aquella si no alcanzase. No presen
tándose proposición admisible para el segundo remate, 
se hará el servicio por Administración á perjuicio del p ri
m er rem atan te , y  se ejecutará en la propia forma si la 
urgencia del mismo no perm ite la celebración de nuevo 
rem ate.  ̂ .

18. El que resulte contratista afianzará la ejecución 
de los servicios de que se trata con la mitad de la canti
dad metálica en que le hayan sido adjudicados, ó su equi
valencia en títulos de la Deuda consolidada ó diferida al 
precio que tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la su 
basta , partiendo para esto del supuesto v tomándose por 
base los 80.000 quintales que se creen elaborabjes, cuya . 
cantidad quedará depositada en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de A lm ería , como sucursal de la 
Caja de Depósitos , y no podrá disponer de ella el contra
tista hasta que se acuerde su devolución por esa Adminis
tración , que será inmediatamente que se concluyan todas 
lás operaciones de arranque.

19. La subasta será doble teniendo lugar ante el se 
ñor Gobernador de la provincia de Almería, con asisten
cia del A dm inistrador principal de Hacienda pública, y  en 
la Administración principal de la Salina de Roquetas a n 
te el Jefe de e lla , Oficial In terventor y Comandante del 
Resguardo, el dia 23 de Mayo próximo.

20. El dia dé la subasta se recibirán desde las doce á 
las doce y  media de la mañana, por el Sr. G obernador y 
Adm inistrador principal de la Salina de Roquetas res
pectivamente, los pliegos cerrados que presenten los l i d 
iadores, éh cuyo sobre se expresará el nom bre de la p er
sona por quien se halle suscrita la proposición, ru b ricán 
dose por ios in teresados, siempre á presencia de cuantos 
empleados haya en el establecimiento.

•Lara quea d  pliego pueda ser admitido ha d^preséíitai* 
éadav lieiiader certificación «de 5 de da
provincia , expresiva de haber.eninags^Lo 
8^00  rs< para op tar á los- servicios^ ó ¿ién* 54M i^rs.piara 
e l d o  elaboración*y recolección, y  3.00(bpara o b d é  la c^»- 
duecion a l corrabdepósito, ó  eus¿ ̂ u iv a le p te s  
blecidos en la d a se  de valores admisibles para  este 
to. Dadas las doce y media, se anunciará quedar cerrad® 
el acto d & J M d m w n  de pliegos laSiproposici<meSiAQue 
estos ¿contengap so  extenderán con sujeción id  modelo 
quetaparece abfinaL—> ¿vh: , ^ - . v  - 0^

abrazar; losadas 
á la vez , ó cada uno en p a r t i c u l a r ^ ^

dpn lp i^ il& llosl dos 
s,ervicê Ric* -..o 3 .. *•

ga^ PQr^LóodeHfe de y ^ e  l e p a  atía
voz, tomándose nota dé su c o P i ^ i ^ K d ^ ^ W ^ Ó ^ r é ^  lá

entre
más Iguales Hy tta -
c ion  en tr^  lo^iqué * lasqhnbiésent^ 
tam bién cerrad o s, y s e , adj qdicará é l ;ro m ^é  rM¿ 
postor. En el goso de no  d a r resultado Jajic itap iop  
ta entre los autores de proposiciones iguales, será-prefe
rid a. la.que d a la s  iguales se hubiese presentado prim ero.

22. Los tipos que han de sqry jr de bas^e para  la ¡su* 
basta serán el de 16 cénts. por cada quintal de elaboración 
y medición, y el de 24 r».-*por*cada jo rnal de carro en la 
forma que s e  ¡dote rafina * en  Afe c m  diqiop JO., sgl, ■ 
qpe .más Jo^Jaeneficjq ó^rebaje .^cím si.dp j^ rA  
m atan te , d e b íe g ^ J g
gándose al cuinplim iento aél cÓnCrafó luego qué'" recaiga 
la  aprobaoian superior. >. ; > u .  ̂ . ^ - -  i

¿Slá.n Para qpue átlá
Dirección -general >de7 Réntas i^t«tm adas >ab>expediénté 
o rig ipai, la subas*
la , además deldoé^ungnto de dep<4sfto del que-< resulte 
rem atan te , una copia literal .y<jattt©FÍ¿ada del acta qué 
firmará. taúibion eLm ism o,, davoIvi^K tee m i e l  acto a 
los demás postores sus re^)8Cttvoé documentos d e  depó*
Sito. • , .... y- • •.

Los gastos de otorga unen to d o  escritura y demás se* 
rán de cuenta del rem atante. - -

24. No se admiten proposiciones que excalan  del ti* 
po de los 16 cénts. señalados en la condición 6*a

25. El contratista no podrá exigir que  sediaga el atv 
ranque y entroje de los.4011 ntos -que este d e ^ a e » que* 
dando á elección el pun to  de donde el A dm inistrador de
term ine.

Salina de Roquetas 7 de Marzo d e  1864.«»E1 Adminis
trador p rin c ip a l, Salvador Damato.

Modelo de proposición que se menciona en la condición 20.
D   , vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio inserto

en la G a c e t a  d e l Gobierno, núm  , y  en el Boletín
m olde  Ja provincia, n ú m . . . . , ,  y de cuantas condiciones 
y requisitos se exigen para adquirir y tom ar en pública 
subasta é( de elaboración y acarreo de sales en
Ia^Eábri(^de>R9q ^ t a f ,  ^ -co m p ro íce te  á cum plir en un  
todo^ l o ^ ^ é & e r i t o ^ n t l a  cantidad d é . . .  *. - - 
Céntúnos. . . . por la elaboración de cada quintal do sal, 
y por Ja. dé> • . . , .  pop juenal d e  í^ rró .

,L qqqe; su conocimiento;
siryieíido de gobiarn,o%q^e la, .subasta i  que $e refiere él 
preinserto j d i e g o , f e ^ r á ^  el d ia  23. derl co rr
riente en e l Gobierno civil d e , prpyinéia de Almería y  
en A d j ^ i n i s t r a ^ o ñ d e  Roquetas.

Madrid 6 de M a y o  de 1864.=a]\larfori. ;

E it^ écd id n  dé C ó r re o s .

Condicioms hajo l&$ &uab&Ea* de< sm a rse  á  pública  
m b rn ta  fo  $m d u § 6 ¡m  del correo de ida  y
meUa^éniFe M arbetta  y  € a u e in .

'  1 > &  ^ ^ i ^ ^  J  A ja b a lín  de
m  y Y q e lte rd ^ e J fa r jb ^ ja A

de ninguna clase , d i s t f i f e i ^ q p d a - f i A n s i t o
refeogjendo:JdÉ que de 

e t o p a n t ^ ^ F a j í t e ^ i ^ ,  ; > t . . v. .
La 4 f e ^ k ^ , c p ^ e p d e  é ^ a  conduccioa, ^

las,hprai¿de entrádh 
ys,sali4 f t ^ . i ^  m f i j a n

nes que e& ,l& ^P £S W ^ ¿ecaiáid.^
rarlas íSjHrviéig.^;n v s , -
, 3-* P.OT los retm sqs quyas ̂ usaScTO ^  jq^tífiípim íde- 
bidamento>$é é.xigirá al contratista, en el papel oorrespon^ 
diéntenla m u lía fié  J P  va- eada cuarto  de hora; y  
A la dé • ^ ^ r ^ ^ i é , i p q d í ‘á ..^ .c in d k se  el
co n trá te  adfifitósrjífeoLp eojfiratista los perju i
cio^ qué Sé q rig jn^i^IrE stadq ,,, ,*c. v„,; , .  .  j  -

rá  ntoaae^osug^éiito,;dé>/5éballe*
rías m a y o m  ̂ i t u a á a s ] o §  puntos m ás conveniéates de 
la lín ea , á juicio del Adm inistrador p rinc ipal de Correos
t e  í i.; i V-... ' r.l .

5.a fe,c<mdúdpa ivdispeH^able quedos conductores de 
la ,corre^pond^iQÍaíjSéi^^ toor f  escribir.. ¿ : , .   ̂ ,

6.a Será respo^saW érél.cOA tetista te d a  coqservácion 
. en buen estado, de las m aletas.en que.se^ ponduzca la eor*
respondencia, y  de p reservar esta dé  la hum edad y  dete* 
rioro.

7.a Será obligación «del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando im porte 
al precio establecido en  el reglam ento de-postas vigente.

8.a Si p o r faltal el contratista á  cualquiera de las con
diciones estipuladas £é irrogasen perjuicios á  la Adm inis
tración , esta , para  el resarcim iento, podrá ejercer su  ac
ción contra la  fianza y b ienes de aq u e l. ,,

9.a La cantidad en que quede rem atada Ja conducción 
se satisfará por m en ta lid ad es  vencidas:en la  referida Ad
m inistración principal de Correos de Málaga.

10.. El contrato du rará  tres años, contados desde el 
dia e n  que dé p rincip io  el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la  aprobación « iperio r de la subasta*

1 1 . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo a v i
sará el contratista á la A dm inistración principal re sp ec 
tiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero  si q n e s ta  época existiesen causas que 
impidiesen u n  nuevo rem ate , el con tratista  tendrá  obli
gación de continuar, por la  tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

1 2 . Si du ran te  é l tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en  parte la línea designada, y  d irig ir la cor
respondencia por o tro  ú  otros puntos-»-;serán de cuen ta  
del con tratista  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización, alguna-; pero í i  el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de J a  varia
ción aum ento ó dism inución de distancias, e l Gobierno 
determ inará e l abono 4  rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea -se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro  del térm ino 
de los 15 dias siguientes a l en que  se le  dé el ayiso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por k  nueva línea 
que se adopte: en^caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servioio de que s e  
trata. Si hubiese necesidad t e  suprim ir la línea , el Go
bierno avisará a l  contratista, con u n  mes de an tic iparon  
para que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indem nización. ;

13. La subasta se anunciará en  la G aceta y  B oktin  
oficial de la provincia de Málaga y  por les demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el G obernador 
de la misma, asistido del A dm inistrador principal de Cor* 
reos del mismo punto, e l  día 31 del mes actual, á la hora
\ r  an al mía cañalo A llt.OPidílíL



El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
47.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse prúposi- 
Cl°n ^tie exceda de esta suma.

\ ó. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da publica de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 4.500 rs. vÚ. en 
metálico, ó su equivalente en títulos déla Deuda d$l ¿Es
tado , la cu a l, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitaáor se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarsS v

48. Para extender las proposiciones se observar# la 
fórmula siguiente;

«Me obligo á desempeñar la conducción cortó) 
diario desde Marbella á Gaucin y vice versa por el precio 

' < rs. anuales,b¿4Q,las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.» ~
. . 1 tío- sé" halt&itódaétadaren estos
términos , d  que contenga modificación ó cláusulas condi
c io n é -^  será desechada. ■ 4

ÁMértos lóá pliegos y  leídos públicamente, se et- 
tenaeraml ada tóh^te, declarándose este én faVor del 
miejor postor, sin perjuicio de la aprobación * superior, 

ló cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20¿ Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
perovsoio oiitref los áhtóres de las própuestáá que hubie- 
s^causado el dnpaté; --y

2 í  s - Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele* 
vara el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante51ÓS gastos dé sü ’ otorgamiento y dé :dós copias 
simples y  Otra eñ el * pápél sellado correspondiente para 
la Dirección gétíeral de Correos.

22;' >Contratado- el servicio, no sé podrá subarrendar, 
Ceder nlTraspasársin préVio permiso del Góbiernó. c 

23v El rematante quedará sujeto á lo que preViéhé el 
arfc 5Adél Re#! decreto dér 27 de Febrero dé 4 852 si no 
cumpliese las cdhJ le iones qué" deba llenar para' él ótor- 
gamlentó de la escritura, ó impidiese qué esta tenga efecto 
en el término que se le señale.
• Madrid 4 dé Máyo dé 1864; ¡=»El Director general1 dé
Correos , Mário dé la Escosura.

€ondieiont$ bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca subasta la  conducción diaria del correo de ida 
y  vuelta  etiíre Monierfíáyor y Báena.

El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Montemayor áBaena la corresponden- 
cía y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna Clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicia.
 ̂ PdF tos retrasos cuyas causas no se justifiquen 

debidamente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
horai a la tercera falta de esta especie podrá rescindir- 
se el contrato ■ abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, ajuicio del Administrador principal de Cor
ré o s le  Córdoba.

5.* Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6. Sera responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8. Si por faltar el contratista á cuálquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento', podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.v La cantidad en que quéde rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Córdoba.
- 40. El contrato durará tres años, contados desde el dia 

en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta;

4 4. Tres meses ántes de finalizar dichó plazo lo avi
sara el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
nueva subasta; péro si en esta- época existiesen causas 

m̂ptoiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación dé continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú ofros puntos, serán de cuenta 
uel contratista los gastos que esta alteración ócásione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , e l Gobierno'deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al én que sé le de el avisó si se avie- 
nS  ̂no  ̂ continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en Caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de qué se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará;al Contratista con un mes de anticipación para 
aue retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización;

43. La subasta se anunciará en la G aceta y Boletín 
oficial de la provincia de Córdoba y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 34 del més actual, á la hora 
y en el local que señále dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
9.886 rs. - vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción qu« exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual , concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser vi- 
cion á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma:, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar - 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al actoj, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Meubiigo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Montemayorrá Baena y vice versa por el precio: 
d e . . . . .  rs. vn. anuales , bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S.M.»

Toda proposición que no se>halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada. 1

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio d erla aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expen
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas .dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado él empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos

copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El r e m a ta  ufe quedará sujeto a ló  que previene el 
art. 5 .* dél Real decreto ele H  de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones qué deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

Madrid 4 de Mayo de 4 864 ==El Director general de 
C orreos, Mário de la Escosura»,

D irección del Colegio Naval m ilitar.
Relación de los aspirantes que por haber obtenido la nota su 

perior en las materias que se expresan en los últimos exá
menes semestrales están en el caso de optar al premio que 
establece el art. 472 del reglamento.

COSMOGRAFÍA.

D. Dimas Regalado y W o u sen ~ D . Luís Santos Izquier
do y Bureau.—ü. Manuel Üreta y Torres, premiado con la 
Navegación de Üubois.— D. Enrique Arboleya y Alvarez.— 
D. Tomás Regalado y W ousen.—D. Juan de la Concha y 
Ramos.—D. Antonio González y Fernandez.—t). Salva
dor Cortés y SamiL—D. Tiaribio Alvargonzalez y Fernam  
dez.—D. Diego Mateos y MóntauLj

:'b lX^páé ¿¿rúandez d e^ Ó rd o b áy  Castrillo¿-¿DonM 
Eduaihfltó Nuñéz de* Haro y  A l^^n .^ rD v R ica rd % B rú  y) 
Bobadilla, prem iado con la Astronomía de DüboisT— Dorv 
José de Acosta y Yelez.

, GEOMETRÍA.

D. A rturo Fernandez de la Puente y  Patrón.—D. ¡Fe
derico López y Figueredo.—D. José de Ib a rra y  Autrán.— 
D. José María Ortiz Monasterio é Ir iz a rr i, prem iado con 
la Trigonometr ía de Lerret.

FÍSICA.

D. Manuel Ureta y Torres.—D. Enrique Arboleya y 
A lvarez, prem iado con un ejemplar de Les MysÜres'de 
rOceán, por A rthur Mangin.— D. José Devos y  Pacheco.

A los aspirantes de la anterior relación que no han  
resultado premiados por el sorteo que previene el citado 
art. 472 se les ha librado documento con que puedan 
hacer constar ésta circunstancia.

Población de San Carlos 4 8 de Abril dé 4 864.=José 
María Vázquez.

Real Academia de Ciencias exactas, 
físicas y  naturales.

PROGRAMA DE PREMIOS PAtlA 4-865;
En el anuncio  inseHo en la G aceta del domingo 8 de 

actual se lia deslizado un e rro r involuntario de copia 
relativam ente al prim er tema propuesto por esta Acade
m ia, por io cual se reproduce dicho tema con la rectifi 
«ación conveniente.

4.° Describir detalladam ente todos los métodos qu< 
pueden emplearse para calentar y ventilar grandes edifi
cios ó habitaciones en que deban reunirse muchas p e r
sonas. Comparar los diferentes métodos, dando la prefe 
rencia á uno de ellos en general, ó en cada Caso particu 
lar. Presentar todos los cálculos necesarios, y  acompaña! 
Un estudio para la aplicación de este adelanto en algunoí 
edificios de España, con los dibujos necesarios y todo 1< 
que se crea conveniente para que el trabajo pueda con
tribu ir á generalizar en nuestro país una mejora Un im 
portante.

Madrid 9 de Mayo de 4 864.=E l Secretario perpetuo
Artífinln Ao-iiilar» v

G o b ie rn o  de  la  p r o v i n c i a  d e  C ó rd o b a .
Sección de Fomento.— Negociado 3.°-— Obras públicas

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
adjudicación dé' los "acopios clY’i.. m ateria1 cón destinó á la 
carretera de Córdoba á A lm adén, este Gobiern') de 'pro
vincia h a  señaiadotel dia 23 del a c tu a l, á las doce de su 
mañana, para que tenga lugar un mievo acto.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852 en esla capi
tal ante mi autoridad y en el local que ocupa el Gobier
no de la provincia, hallándose en la Sección de Fomento 
de la misma de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los presupuestos detallados y píiego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir e n  la con
trata,

Los trozos á que ha de referirse esta y el presupuesto 
de los acopios son los que se designan en la nota que si
gue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cefrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
(tom ar parte en la subasta será el 4 ppr 4 00 del presu
puesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó achiq
ues de cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego él 
docum ento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida instrucción*

En el caso de que resultasen dos ó más*proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus a u 
tores, una segunda licitación abierta en los térm inos p res
tó lo s  pqr la citada instrucción *.fijándosela prim era p u 
ja  por lo ménos en 500 rs,, y .quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de 400.

Córdoba 7 de Mayo de 4 864.=*El Gobernador, Manuel 
Ruíz Higuero.

Nota á que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de Córdoba á Almadén.—Tpozo único.—Des
de el kilómetro 4.°a l27.460.—Presupuestado en 28.460,73 
reales.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . ent erado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Córdoba con 
fecha 7 del a c tu a l , y de los requisitos y  condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación déla  carretera de 
Córdoba á Almadén , com prendida en la expresada.pro
vincia, trozo ún ico , desde el kilómetro 4.® al 27.460 , se 
com prom ete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á las expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .  -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y  firm a.) 9095

Gobierno de la  provincia  de Jaén.
Autorizadó por Real orden de 44 de Abril próximo 

an terio r el aum ento de 4 4 por 4 00 sobre el presupuésto 
m aterial del coste d é las  obras de construcción de la nue
va cárcel de Andújar, cuya subasta se anunció en el Bo
letín oficial de esta provincia, corréspóndiente al 8 de Fe
brero  próximo pasado, y G a c e t a  d e  M a d r i d  de 28 déí mis
m o, se sacan nuevam ente á pública licitación las obras 
dé construcción de la referida cárcel y  depósito munici
pal, sirviendo de tipo la cantidad de 7Í7.4 43 rs. 59 cénts."

El rem ate tendrá efecto á los 30 dias de publicado este 
nuevo anuncio en la G aceta de Madrid y Boletín oficial 
dé la  provincia, y  en la Secretaría de este Gobierno de mi 
cargo se hallarán de manifiesto los planos , presupuestos 
y demás antecedentes, debiendo los licitadores sujetar sus 
proposiciones al modelo y á las coridiciones generales.

Jaén 7 de Mayo de 4 86 4. =  El G obernador interino, 
Tomás Sánchez Vera. 9094

A lcaldía con stitu cion a l de C astrogonzalo.
Está vacante el partido de M édico-cirujano de esta 

villa de Castrogonzalo, con la dotación anual de 4 0.000 
reales por la asistencia de to.do el vecindario, que consis
te en 260 vecinos, los cuales se los dará cobrados por tr i
m estres el Ayuntamiento. No tiene cargo de barba ni ci
rugía menor.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde hasta el 31 
del actual.

Castrogonzalo 4 de Mayo de 4864.=Ei Teniente Alcal
de accidental, Ramón Rubio. 9102

• r 1 
Alcaldía constitucional de AlagÓn.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Alagon 
se halla vacante por dimisión del que la obtenía. Su do- 
taGion consiste en 6.500 rs. vn. an u a le s; pero con la obli
gación de tener un  auxiliar satisfecho de su cuentá, ade
más de las que estarán de manifiesto en dicha Secretaría 
por si alguno quiere informarse.

Los aspirantes que á la calidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentem ente documentadas á la Alcaldía del referido 1 
Ayuntamiento dentro del término de 30 d ia s , que em pe
zarán á contarse desde el en que se publique este anuncio 
en la G aceta de Madrid y Boletin oficial de la provincia.

 _______________ 9100—3

Alcaldía con stitu cion al de Harp.
D. Evaristo P isón , Alcalde constitucional de esta villa 

de Haro. ¿ir
En el sorteo que se celebró en la misma el dia 24 de 

Enero últim o le cupo el núm . 34 á Juan Infante y  Az- 
p iazu , hijo de Fernando y Joaqu ina , al que no hab ién
dole podido hacer la citación personal para que el dia 4 7

le í actual concurriera al acto de llamamiento y ’declara- 
sion de soldados por ignorar su paradero , se le llamó 
por medio de edictos insertos en la G aceta del dia 8 y 
en el Boletin oficial; y como no sé presentara á dicho 
acto, y haya sido declarado noverió su p len te , se le cita 
por el presente para que el dia 4 4 del próximo mes dé 
Mayo comparezca en lá casa-Aytíbtaméént© con  el obje
to de tallarle y filia rle , y  para que em prenda su m ar
cha á la capital con el comisionado encárgado de hacer 
la entrega en la Caja dé la  misma de io s  ^ílQsaldados que 
han correspondido á esta dicha v il la ; - prevenido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya Tugar.

Haro 23 de Abril de 4 ^64.=^ Evar isto Pisón. 8770

Adm inistración principal de títacienda pública  
de la provincia de Huelva.

Aprobado por la Dirección general de Consumos, Ca
sas de Moneda y Minas el presupuesto y pliego de condi
ciones para la adjudicación en pública subasta dé las im 
presiones y libros que han de invertirse en la adminis
tración y recaudación de los derechos de consumos de 
esta capital durante el año económico de 4864 á i socr, sé 
hace saber que dicha subasta te n d y ^ ú g a r  en mi despa
cho á los 40 dias de lairisércioq tlé! presente ariuftcio en 
la G aceta dé Madríd, yeJipra de lás^lpce de la mañana, 
con sujeción al m e n ^ t^ d ó ; f d ie ^  v(fe condiciones q u e ; 
obra de mamfies¿o<en&|a o fe ip a^¿b a jo  el tipo de 2 .640.>: 
reales; advirtienqfe q v ^ l^ ra  É |fb a i^ r íe  en la subasta h u  
de acompañar á ^ í p r ^ ^ i c i í m  éaiífe'de pago que a c re d ^  
fe haberse consignado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de 300 rs.

Huelva 6 de Mayo de 4 864.«=¿Luis de Ossorno;
: Múdelo de proposición.

;. ifRl que suscribe se compromete á entregap eq! la Ad
m inistración de Hacienda pública dé la provincia' de, 
Huelva, du ran te .9I próximo año económico de 486í á  65^ 
los libros é impresiones qué hán de invertirse en el se r
vicio de la contribución dé consumos , con sujeción át 
presupuesto, modelo y pliego de condiciones que obran 
en aquella A dm inistración, por la cantidad d e . . . . . .

(Fecha y firma.) 9099

Adm inistración principa! de DCaGl«ada pública  
de la provincia de Jaén.

D. José María M aury", Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Jaem 

. Hago saber que aprobadas en 29 de Abril próximo 
pasado el presupuesto y pliego de condiciones que h i 
formado esta Ádininistracióh "para las impresiones y  l i 
bros que exige erri el año económico inmediato de 4 86 í á 
4 865 la adm inistración y recaudación de los derechos 
de consumos de esta cap ita l, se saca á pública subasta el 
indicado servicio, presupuestado én 8.360 rs., bajo el plie
go de condiciones que se halla d é  manifiesto en esta 
dependencia; y después eri el ácto de la subasta , que de
berá tener lugar el dia 23 del mes actual, á las doce de su 
mañana, en los estrados públicos que se establecerán en 
el despacho del Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
como Presidente, con mi asistencia , la del Oficial prim e
ro Interventor y el Escribano de Hacienda, cuyas p ro 
posiciones deberán hacerse en pliegos ¡cerrados como se 
expresan en el de condiciones con las demás cláusulas 
que en el mismo se estipulan. ' •

Jaén 6 de Mayo de 1864.=*=José María Maury. 9098

A dm inistración principal de H acienda p ú b l i c a  
de 1; pbovíncia de Salam anca.

Aprobado por la Dirección general de Consumos, Ca 
sas de Moneda y Minas en 1 del corriente ef presupues 
to im portante 4.056 rs., y el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta de los libros é im presos' necesa
rios para la recaudaci ,11 de los derechos de consumos dt 
esta capital eneí proxiuío año económico de 4864 á 4865 
se ha señalado para el rem ate el dia 21 de Mayo corriente

Salamanca 8 de Mayo de 4 864.=P. ¡S.,¡Ramoa Sana- 
bria de Rodríguez. * *' 9097

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Comercio de M adrid .— En cumplimiento de 1c 

mandado por el mismo en providencia de 30 de Abril último, se 
saca á pública'' subasta un privilegio de invención para la fabri
cación de tintas 1 itogr áticas por, cinco años obtenido, cuya Real 
cédula de invención por los dos últimos años ha sido valorada 
por D. Miguel Lamo y F oncuverta , Ingeniero industrial, en 3C 
de Marzo del corriente a fio, en la cantidad de 4 4.000 rs. vn.

Y para su remate ha^ señalado ePdia 42 del corriente , y 
hora de. Ja una de su tarde » en la saiá de audiencias del ex p re
sado T ribunal, sito plazuela, de la. Aduana Vieja, núm. 2 , pise 
principa!. ~ 9,440

D. Bernabé Dávila y Bertololi, Júez de paz é  interino de 
prim era instancia del distrito de la Merced de esta ciudad,dícv

H g o  saber que en dicho Juzgado de primera instancia y por 
pt'eseccia;t_dí) infrascrito Escribano se ha instruido ^\|»edrienU 
á solic,tud uel Pre¿bíiéio D. Ju,-íu Jim énez, Guia ecohomc 
de la parroquia de San Juan de esta ciudad , como apodera
do testamentario y único representante de la testamentaría 
de D. Martin Alberto de Lagos y Moreno, que fué de éste 
domicilio, p¿ra que con citación fiscal se convoque á la per
sona que se crea con derecho al usufructo de la casa núm. 32 
manzana 404 dé la calle del Cobertizo del Conde, de esta pobla
ción, que el D. Martin por su testamento otorgado en 22 úí 
Noviembre de 4803 ante el Escribano que fuá de este númerc 
D. Manuel José Garrido dejó á la persona que constaría de uc 
papel del sello cuarto mayor, escrito y firmado de su pulso y 
letra, que se hallaría en tre  los suyos ó presentaría la misma 
agraciada, para que dentro del improrogable término de 30 dias 
comparezca á deducir su derecho; bajo apercibimiento que tras- 
currido 'que  sea dicho término sin haberlo efectuado se declara
rá caducado el que en lo sucesivo pueda ostentarse al goce de 
dicho usufructo; y habiendo deferido en un todo á  la expuesta 
solicitud por providencia de este dia, lo aviso por medio del 
p re se n te ^ a ra  que la persona que se considere coh legítimo de
recho al citado usufructo comparezca á usar de él dentro dii 
enunciado térm ino; bajo el apercibimiento que queda consig- 
nado. . . . . .  - . •

Dado en la ciudad de  Málaga á 9 de Abril de 4 86V =Eernabé 
D ávila.=D e mandado de S. S., José Reta. '9404

• D. E duardo de Urrecha. Juez de prim era instancia de Laredo,
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 

derecho álos bienes de D. Julián Manuel A rredondo Lastra, na
tural de esta villa, para que en el térm ino de 30 dias ejerciten el 
qué les asista, compareciendo por medio de Procurador con po
der bastante y  Escribanía del que refrenda en este raí Juzgado; 
apercibidos .que trascurrido se continuarán los autos q u eh a  p ro
movido D. Manuel Martinez Arredondo en solicitud de que se 
le declare heredero por pasar ya de 4 00 años de  edad y haberse 
ausentado hace muchos años del pueblo de su naturaleza, y ulti
m arán conforme á la ley de Enjuiciamiento em l.

Laredo 2 de Mayo de 4864.=Eduardo de U rrech a .= P o r su 
mandado, Manuel de Larbal Viesca. 94 06

D. Joaquín Arango, Juez de paz de la villa de Gangas de l i 
neo, y en funciones de prim era instancia de ja misma y su p a r
tido.

A cuantos el presente vieren hago saber que en el expedien
te instruido en este Juzgado á instancia de Doña Josefa M artí
nez, como tutora y  curadora de sus hijos D. José María y Doña 
Aurora Fernandez Florez, y  D. Manuel Rodríguez Arango, como 
tutor legal de sus hijos D.-Marcial, D. Eduardo, D. A lberto, Don 
Joaquín, Doña María Luisa y Doña Adela Rodríguez Arango y 
Florez, y como curador ejem plar de Doña Manuela Fernandez 
Uorez, he acordado el que se proceda á la venta voluntaria en 
viita de la información que prestaron de utilidad, v que ha sido 
aprobada, de la tierra  que fué adjudicada a todos tres en la p ar
tición y división que han efectuado y les h a  correspondido de la 
que se hizo del patronato fundado por D. Bernabé Rodríguez, b i
sabuelo de los hijos del D. Manuel y Doña Josefa, y abuelo de la 
Doña Manuela, siendo lo que se adjudicó y anqneia en subasta lo 
siguiente: 23,382 piés y 66 cénts, de otro, adjudicados á la Dona Ma
nuela de la tierra  considerada como solar, situada á la m argen de
recha del camino que desde el puente de Segovia conduce á la e r
mita de San Isidro; linda al Norte y Poniente con la huerta llam a- 
la 'd e  Goya, propiedad de D. Segundo Colmenares; Mediodía cón 
tierra de IkAlanuel de Zaldo, y á Oriepté con el referido cami- 
10, de cabida de  t0.148 piés superficialesr y  tasada á rá io n  de 60 

féü! 42.089 rs., importando io adjudicado. 4 4.029 
'eá^és GÓ'bÓnls* ■' . ,

Al Df Jqsé ,María y su hermana Doña ^q ro ra  .23.|82 piés y 
6̂ cénts. de íaTierra considerada (x>mó ^olár, situada á la mar- 

;en derecha del .camino que desde el puente de Segovia comluce 
i la^rmiNkJ<^f%m Isidro; linda al Nortey Ponietíte cón la huer- 
a llanáadcdeíGoya ¿ propiedad de É. Cóímenares^Me-
irófiíS5 C^ñTierFá de D. Manuel de Zaldo; y a Óriétite con eü re - 

-de S&rn Isidro, de cabida de 7(k4"4̂  piés superlicla- 
ssV y th i^ á A  fazon de 60 cénts. el pié en 42.0S9 rs. f impor- 
ando la adjudicación 4 4.029 rs. 66 cénts. '

AI D. Marcial, D. Eduardo, D. Alberto, D. Joaquín, Doña 
Jaría Luisa y Doña Adela Rodríguez Araogo y Florez, hijos de

Doña Jose/a Fernandez F 'orez, tó.s m  pies y  /o cems. ae ra uer- 
ra considerada como so la r , situada á la m árgen,derecha del ca
mino que desde el puente de Segovia conduce á la ermita de San 
Isidro, de cabida 'dé '^fcH S-piéJ’sapérficiátes ,*yTasada á razón 
de 60 cénts. el pié en 42.089 rs., importando lo adjudicado 14.029,66.

Y á fin de que llegue á noticia de los que quieran in teresar
se en la adquisición de dichos lotes, para Cuyo perentorio rem a
te está señalado en este Juzgado el dia 24 del mes de Mayo p ró 
ximo y hora de las doce de su mañana, y que no se adm dira pos
tura que no cubra el valor en que aparecen tasados dichos tres 
lotes, que es el de 42.088 rs. 98 cénts., se libra el presente en 
Cangas de Tineo y Abril 21 de 4 864.—Joaquín Á rango.--Por su 
m andado, Antonio Rodríguez. • * • ;■

N o t a . Con arreglo á Jo  acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia del partido de Cangas de Tineo, que conoce do las d i
ligencias sobre venta de los tres lotes que se mencionan en el 
anterior ed ic to , el remate de los- mismos será doble y sim ultá
neo, verificándose el dia 24 de Mayo próximo , á las doce de su 
m añana, en aquel Juzgado y en la sala de ^audiencia del del d is
trito de la Universidad de  esta corte , que despacha el Sr. Don 
Lian Fernandez Palma , por ante el Escribano de actuaciones Don

Jacinto Callpja. . ; : : .
; Madrid 3 9 %  Abril, de 4 8 6 i= ) a c ^ ! Q Calleja. .4 11

1- jf> A  voluptad de su dufjptOj y en v irtud  de p roY Ídeó^  ^  5v “ 0I 
D . Juan Fe^ii|tqioz Palm a, togado de pr'iulSfA jfiStancia qe
¡distrito de la Universidad dé e§la capital, refrendada por el m- 
^frasento Escribano aofuaria, 0 fiío  sustitüto del qué lo eS propie
tario del número y Notario del Iltre. Colegio Dr. ÍJ. Mariano Gar 

tiCÍa SanGha, se yendo en pública subasta la tercera parte de U 
casa sita en esta corte y su calle de Jacom etrezo. núm. 8 nuevo 
con vuelta á la travesrá dé! Desengaño (antes calle de la Flor), i 
antiguo de la mauzana 344, que contiene una superficie total di 
4.280 piés ;y 76 pulgadas cuadradas, y ha sido tasada.por el A r
quitecto D, Jasé M u ía  Gaiiarl y Sánchez en la cantidad de 634.56' 
reales vellón, á rebajar cargas, ascendiendo por consiguiente e 
valor de la tercera parte que se enajena á 240.520 rs,

p ara  su remate está Señalado el hiñes 30 dei corriente meí 
á las once y media de su m eñana, en la sala de audiencia de di 
cho S r.Ju e z , sita e a  el piso bajo de la-Territorial de esta corte 
previniéndose que no se hará baja niDg.una del valor fijado á 1 
referida participación.

Madrid 9 de Mayo de 1864,—M. Saez Hernández. 910

En v irtud  de providencia dej Sr. Juez accidental de prim er 
instancia dei distrito de San Miguel, ante mí dictada , se cita, lis 
ma y emplaza á todas y cualquier persona qué se Crea con dere 
chó á heredar á Juana Sánchez de A s to rg a , viuda que fué d 
Carlos F ernandez , faliecáda abintpstato en esta ciudad en 4 4 d 
Junro de 4 860 , para que dentro del leí mino de 20 d ia s , contadc 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G ackt  

del Gobierno, comparezcan en dicho Juzgado por sí ó por medí 
de apoderado en forma á deducir las acciones de que se crea 
asistidos; bajo apercibimiento q u ed e  lo contrario se proveerá ] 
conducente respecto á solicitud de Antonio Fernandez para qu 
se le declare su único hijo y universal heredero , y h s  parara 1 
perjuicio que haya lugar. . ‘

Jerez de la Frontera 12 de Abril de 1864. — Nicolás Matías 
Fuentes. * 9109

CORTES
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrad 1 el dia 9 
de Mayo de 4 >>64.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la an te 
rio r fué aprobada

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Presidente, del Consejo de Ministros, con fecha 
7 del actual, participaba que S, M. la Reina se habia se r
vido señalar la hora de las cuatro de la tarde del dia 8 
del corriente para recibir á la Diputación def-Senado en
cargada de presentar á su sanción varios proyectos de ley;

Igualmente lo quedó de que los Sr es. Marqués de Vi- 
liafranca, Marqués de Benalúa, D. Juan Chinchilla y Mar- 

i qués de Yalgornera participaban su marcha de esta co r
te, y deque  los Sres, D. José Joaquín C asaus, Conde de 
Villanueva de la Barca y D. Juan José Martinez de Espi
nosa sé excusaban de asistir á las sesiones por hallarse 
enfermos.

Lo quedó tam bién de qtie ios Sres. Duque de Abran- 
tes y D. Joaquín de Barroeta y Aldamar se excusaban de 
pertenecer á la comisión encargada de informar acerca 
del proyecto de ley de ensanche de las poblaciones, acor
dándose que por las secciones respectivas se procediera 
á su reemplazo.

Asimismo lo quedó, de haber las secciones prim era, 
quinta y  sétima nombrado para la comisión sobre el pro- 

* yecto de ley de ensanche de poblaciones á los Sres. Don 
Alejandro Llórente, Marqués de Santa Cruz y D. F ran 
cisco Tames Ilevia en reemplazo de los Sres. D. Joaquín 
de Barroeta y Aldamar, Marqués de Armendáriz y  Duque 
de A branles

En igual forma lo quedó de que las Comisiones que á 
continuación se expresan habían elegido respectivam en
te Presidente y Secretario d é las  m ism as: la nom brada 
para dar dictamen sobre el proyecto de ley penal en los 
delitos electorales, á los Sres. D. Manuel Seijas Lozano y 
D. Ju an  Sevilla ; y ia  encargada de inform ar acerca del 
provecto de ley de ensanche de las poblaciones, á los se
ñores D. Alejandro Llórente y  M arqués'de San Saturnino,

Se leyó por prim era vez la siguiente
' Proposición.

«Pido al Senado se  sirva acordar que se nom bre una 
comisión cjiie examine y proponga las reformas que la ex
periencia aconsejé hacer én el reglamento interior, y que 
desde luégÓ apruebe para que se tengan por parle de aque
llas y se introduzcan en  su dia en el reglamento refor
mado las dos siguientes:

4.4 E ntre el a rt. 58 y 59 se intercalará uno en estos 
términos: . ,

«Árt..... Todo proyecto que no sea de interés general, 
sino que se refiera á dispensa de ley, concesión á persona 
ó personas particulares, de gracia ó pensión que grave 
ai Tesoro publico., ó le prive de ingreso establecido por la 
legislación v igente, pasará precisam ente á las secciones 
para que autoricen su lectura , sin cuyo requisito prévio 
no podrá darse de él cuenta en el Senado.

Las secciones examinarán y discutirán el proyecto de 
ley en reunión á que asistirá á lo ménos la mitad más 
uno de los Senadores que la constituyan, y para su apro
bación ha, de reun ir la autorización de lectura las dos 
terceras partes de votos, á n o  ser que se hallen presentes 
todos los individuos de la sección , en cuyo caso bastará 
la mayoría absoluta.

Si las secciones no autorizan de la m anera expresada 
en el párrafo anterio r la le c tu ra , se entenderá desechada 
la proposición.»

2.4 La votación por bolas se verificará permaneciendo 
los Senadores en su asiento, como se ejecuta con las que 
tienen lugar por papeletas. Los porteros, uno por cada 
banda, recogerán las bolas que los Senadores depositarán 
en las respectivas u rnas, á cuyo efecto se les habrán  fa
cilitado de antemano.
. Palacio del Senado 9 de Mayo de 4 864.=Luis Pastor.»

Pasó á las secciones para nom bram iento de comisión 
un proyecto de ley remitido por el Congreso de Señores 
D iputados, relativo á conceder pensión á varias viudas y 
huérfanos de Facultativos m uertos del cólera.

Se recibieron con agrado , y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca, seis ejemplares de la Biografía del Excelen
tísimo , limo . y R?no. Sr. D. Manuel Tarancon y Moron, Car
denal Arzobispo de Sevilla; ejemplares que rem itía el se
ñor D. Eusebio Tarancon.

Se recibieron también con agrado, acordándose que 
pasaran á la Biblioteca, seis ejemplares del poema de A l
fonso Onceno, rem itidos de Real orden por el Sr. Adminis
trador de la Real Casa y Patrimonio.

Se recibieron asimismo, con agrado, y  se acordó que se 
repartieran  á los Sres. Senadores, 400 ejemplares d é la  
Memoria sobre el progreso de las obras públicas en España 
durante los años 4864, 62 y 63 ; ejemplares que rem itía el 
Sr. Director general de Obras públicas.

Dada cuenta de que el Sr. D. Cirilo Franquet rem itía 
al Senado dos ejemplares de la Colección legislativa de 
nuestras antiguas y modernas leyes, decretos y Reales ór
denes, fueros, costumbres y usos consuetudinarios sobre las 
aguas, dijo

El Sr. LUZURXAGA: Pido la palabra.
Ei Sr, PR E S ID E N T E : La tiene V. S.
E l Sr. LUZURXAGA: Es solo para llam ar la atención 

sobre esa obra de que se acaba de dar conocimiento. Su 
autor había presentado ya anteriorm ente ai Senado un 
estudio especial sobre aguas, que precisamente es una 
historia de nuestras leyes sobre esa im portantísim a mate- 
ria, que es completísima y muy digna de ser tomada en 
consideración. Con la iniciativa de ese escritor el Gobier
no ha presentado un  proyecto de ley sobre aguas que 
pende del dictamen de una comisión, y es probable que 
muy pronto sea discutido por este alto Cuerpo, en cuya 
ocasión vendrá m uy bien tener presente ese trabajo, qué 
es un  monumento levantado á la solicitud de nuestros 
mayores en este p u n to , por cuya razón ruego al Senado 
se sirva decir que lo admite corí singular aprecio.

El Sr. OLXVÁN: Como individuo de la comisión e n 
cargada de dar dictámen respecto al proyecto de ley de

ag u as, debo manifestar que me asocio a la respetable 
opinión del Sr. Luzuriaga, y estoy seguro que la comisión 
aprobará el que se haga mención honorífica de la laborio
sidad de este escritor, estando conforme con e! Sr. Sena
dor que acaba de hacer uso de la palabra en rogar al Se
nado se sirva declarar que recibe esa obra con particu lar 
aprecio. . »

Hecha la pregunta de si se diria que el Senado había 
recibido estos ejemplares con particular agrado, se acordó 
afirmativamente;.

Ocupando la tribuna el Sr. Ministro de la G oberna
ción , leyó un proyecto de ley sobre reuniones publicas, 
y el Sr. Presidente anunció que pasaría á Í3S secciones 
para nom bram iento de comisión.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Pido la palabra.
El Sr. PR E S ID E N T E : El Sr. Ministro de la G uerra 

tiene la palabra.
El Sr. Ministro de la G U E R R A ' El Senado recordara 

que hace algunos dias el Sr. Senador General Calonge h i
zo dos preguntas al Gobierno, y m uy principalm ente al 
Ministro de la Guerra. La primera, re iucida  á saber si h a 
bría inconveniente en traer aquí todas las causas form a
das en los distritos donde S. S. ha estado para ver si en 
ellas habia alguna cosa que pudiera afectar en lo más m í
nimo al Sr. General Calonge; y la segunda relativa á si 
se podrían traer á este sitio los ajustes del regimiento 
de Borbon, ó de cualquier otro cuerpo donde S. S. hubie- 

¿sé servido. El Gobierno debe manifestar, en contestación 
á e s to , que no tiene inconveniente en que todo eso ven
ga áu’JÍ* ñero £5!° ser*a muv voluminoso, y podria excu
sarse si S. S. se díesQ pOV satisfecho con que desde luego 
el Ministro de la Guerra díga qfie en ninguna de las de
pendencias de su Ministerio hay coéa alguna que piieda 
h e rir  én nada la fama y el buen nom cre de b. S. bsta 

; manifestación creo que/>será bastante , sin necesidad de 
acudir al m^dío, que ¿propone S. S. ^

El Sr. c a EOÉUE.: Sres. Senadores, ateetadar g rav e
mente mi salud hace algunos dias, vengo hoy a cum plh 
con un deber que , por más penoso que sea, es altam ente 
imprescindible para mí. No sé hasta qué punto podre ex
planar las pocas ideas que había de som eter ei Senado, 
puesto que cada vez me siento peor; pero aprovechare las 
prim eras palabras que pronuncie para dar las gracias mas 
sinceras al Sr. Ministro de la Guerra por haber tenido la 
bondad de contestar á las preguntas que tuve el honor de 
dirigirle de una m anera tan satisfactoria como arreglada 
á justicia, pues acaba de declarar que en ninguna depen
dencia de su Ministerio hay nada que pueda afectar en la 
más pequeña cosa á la reputación del que tiene la honra 
de dirigir en este momento la palabra al Senado.

Esto bastaría á mi más cumplida satisfacción, si es que 
hubiese un testimonio que bastase para acallar la proca
cidad y los tiros de la maledicencia y la calumnia; pero 
como todo es poco cuando uno es atacado de una m anera 
tan inicua, tengo que molestar por algunos momentos al 
Senado después de este testimonio solemne y públicc 
dado por el Sr. Ministro de la Guerra.

Desde el año 4 4, señores, tengo la cruz de prim era 
clase de San Hermenegildo, y desde hace dos años Ja Gran 
Cruz; y estas 110 pueden obtenerse sin una honradez que 
no ofrezca duda alguna, sin una conducta in tachable, y 
el ladrón de los fondos de un  regimiento no podria lie 
v a ria s , habiendo faltado á su deber el Tribunal que h u 
biera aconsejado á S. M. semejante cosa.

Pues bien, señores: contra esos testimonios patentes e 
innegables se ha aiz ido ía voz de la calumnia po r medie 
de la prensa, que á seguir por ese cam ino^110 seria más 
que la difamación y el asesinato de la h mra de los hom 
bres de bien. Con este motivo hice las preguntas á qu< 
hoy se ha dignado contestar; y  cuando parecía lo n a tu 
ral que se esperara la reparación , léjos de eso , al dia si
guiente de hacer yo uso de la palabra , La Iberia volvió < 
atacarme de la única m anera que se puede atacar á ur 
hombre como yo, con reticencias , con indignidad, hu 
yendo los azotes y galeras que los Tribunales debían 
aplicar á los que atacan de una manera tan inicua h 
honra de los demás.

Dice así el artículo: (S. S. leyó.) La respuesta á este ar 
tículo ia ha oido ei Senado en io manifestado por el se 
ñor Ministro de la Guerra, y en la imposibilidad que ha
bría de llevar las cruces de San Hermenegildo sin uní 
conducta intachable. Lo que se dice en ese artículo es uní 
falsedad indigna.

Yo, sin embargo, soy'justo; y  no reparo en decir que 
si bien por cuestiones de partido ha podido atacar ese pe 
riódico á un  adversario político en sus actos públicos, nc 
creo que haya podido inventar esas suposiciones para ata 
carie en su reputación: creo más bien que se ha dejadi 
sorprender por algún infame calum niador que, sea quiei 
quiera, ha mentido cobarde y villanam ente, y cuya fren 
te se ruborizará al com prender que después de leer 1< 
que aquí se ha dicho se le aplicará el calificativo de mi 
serable calum niador que ataca á mansalva, yendo á bu^ 
car las columnas de un periódico para esconderse y hui 
la responsabilidad que pudiera caberle.

Esto prescindiendo de que no habia posibilidad de que 
me alzase yo con los fondos del regimiento ; pues aun 
cuando hubiera querido hacerlo a s í , no era yo quien te 
nia la caja. Esto es, p u es , una calum nia grosera , lo qu< 
no es nuevo ciertamente: otros han sido calumniados án 
tes que yo, llamándolos ladrones, presidiarios y  bribones 
como ha sucedido con los Sres. Argüelles, Calatrava 1 
Mendizábal, contra quienes se escribió un libelo hcíTibla 
porque hay infames de cuyos labios no pueden méuos 01 
salir las honras despedazadas; y nádie habrá olvidad* 
sin duda que el mismo Sr. Duque de la Victoria que 
sean cuales fueren.sus opiniones, es una honra nacional 
fué acusado de haberse llevado lo s; fondos dei Estado ei 
el Malabar, pues hay miserables que ninguna honra res 
petan. Esto en cuanto á la sustracción de los fondos de 
regimiento.

Respecto á lo demás, podria contestar con u n 3 sol¿ 
pa lab ra : con la de que, el que obedece á sus superiore: 
no se subleva; pues es u n  axioma inconcuso en la carre 
ra m ilitar la necesidad de la obediencia, y esto es lo que 
he defendido en todas las ocasiones, y lo qué he practica 
do. Ahora bien: en el año 41 me mandaron tom ar las a r 
mas para defender á la Reina Madre, y esto me lo orde 
naron el Comandante del batallón, el Coronel del regi
miento y el Capitán general; ¿por qué no habia de obede 
cer? Pero no busco excusa alguna: esto se ajustaba cor 
mis sentim ientos y  con mis ideas políticas , toda vez que 
se trataba de reponer las cosas al estado que tenían ánteí 
del 4.° de Setiembre de 4 840, en que una revolución ha 
bia variado todo, alzándose contra los poderes del Estado 
Preciso es tener esto m uy en cuenta, y no io deben olvi
dar los que, teniendo el tejado de vidrio, tratan de ti raí 
piedras al que lo tiene de acero.

Se dice que yo me puse tres galones ai sublevarme: 
que ofrecí gracias á los Oficiales del batallón, y repartí 
cigarros á los soldados. Respecto á esto último, basta pa
ra dem ostrar su falsedad la razón sencillísima de que ye 
era bastante pobre para com prar cigarros para nádie. Por 
lo d em ás, yo no ofrecí nada á los Oficiales de m i regi
m iento, que tenían bastante pundonor para ser guiados 
por solo su patriotism o y por la obediencia, sin necesi
dad de seducirlos. Es, por consiguiente, completamente 
falso este hecho, lo mismo que el de los tres ga'ones.

El pronunciam iento se verificó el 3 ó el 4 de Octubre 
y ei decreto concediendo esas gracias, dado por el señoi 
Montes de Oca como Regente interino en ausencia de S. M 
la Reina Madre, no apareció hasta bastantes dias después: 
entonces me puse los tres galones, cuando recibí el nom
bramiento; y lo hice, más que por otra cosa, por no desai
ra r una gracia concedida por S. M. la Reina Madre; pero 
desde luego puedo decir que nada ha servido para mis ade
lantos en la carrera , puesto que cuando obtuve esos tres 
galones fué el año 43 en recompensa de la acción de San 
Andrés dei Palomar. Por lo dem ás, ya que se habla de 
esa gracia, no se recuerda que ei Sr. Olózaga, cuando de 
resultas de su salve tuvieron lugar los acontecimientos 
del 43, fué agraciado con la Magistratura del Tribunal de 
G uerra y M arina, de lo que seguramente no se avergon
zaría considerándolo como obtenido por los méritos de 
su carrera. ¿ Por q u é , pues , echar en cara á los demás 
gracias de esta naturaleza? De todos modos, ya he dicho 
que de nada me sirv ieron, y que tuve que ganarlos pos
teriorm ente.

Se me acusa también de haber abandonado la tropa 
que seduje y haber escapado delante de ella sin haber 
intentado re u n ir ía , y esto tampoco es verdad. Yo salí de 
Vitoria con tres compañías para dirigirme á Tolosa: algu
na tropa que me precedía, y que no era de mi regimien
to, tuvo por conveniente abandonarnos: mis soldados ti
tubearon ; pero los buenos Oficiales que tenia el regim ien
to y  yo pusimos órden, y  al amanecer del dia siguienle 
entram os con toda la fuerza enM ondragon: de allí salimos 
para Vergaro, donde tuve conocimiento de la catástrofe 
del Sr. Montes de O ca, que, vendido por su misma escol
ta, habia sido hecho prisionero.

Los otros batallones del regimiento de Borbon y las 
*cinco compañías del mió habían hecho un  convenio hon
roso con el General Alcalá en Tolosa: no quedaban , pues, 
más que las tres compañías que sostuvieron aquel movi
miento. En esta'situación , y sabiendo ya el fu&ilamiento 
del Sr. General León, reuní á los Oficiales y les dije: «Es
tamos solos; la guerra civil ni podemos ni debemos en
cenderla ; en mi op in ión , lo que Vds. deben hacer es se
guir la misma suerte del regim iento , adhiriéndose con el 
convenio hecho con el General Alcalá;» pero yo conti
nuaba siendo él reca lc itran te ; y pudiéndome aprovechar 
del mismo medio qOe los dem ás, de decir que había pro
cedido en v irtud  de obediencia debida, quedando indem 
ne , me m arché á F ran c ia , y no me fué m uy bien por 
c ie r to : me costó andar á pistoletazos en una b a rca , y 
mataron á un  marinero. ¿Mas qué de particular tiene 
que se diga esto? ¿Se ha olvidado que también se dqo



iRe^ente del Reino que tuvo que' éuíbárcarse yendo al 
*rt °de 8 000  hom bres ante uii G eneral’ 'que le seguía 

$ j .000 , tachando esto como un aéto de cobardía } cuan* 
f.po  podía hacer otra cosa atendidas las Cáréunstaiitías, 
fcuando tan probado tenia sií‘V a l o r n b d f e i a f e A a ú  
L  una calumnia , como lo es la de t^chat^de falta dé vá- 

alVlue tr<̂ > cruces de San Fernando pór acciones 
L guerra v g u a d a s  á costa de feu sáhgFe.

Estoy m uy fatigado, Sres.áénadores*^y no podría;tó-' 
ya más: dejo para Otra ocasión , que yo^rocúrare- 

t,e nct tarde, el probar que yo na he abandonad^ nür)Ha 
a partido moderado; que podré no haífer estado dé ácuér- 

con muchos de sus hom bres én deiérinínadas bcasio- 
^  pero que jamás he faltado á las tdéas del partido á 

tengo el honor de pertenecer, dé las cuales nO he rep
legado en ninguna circunstancia, ni mé he resellado tam 
poco , habiendo servido siempre lealijiénte al Gobierno,‘ 
¡p mismo cuando me ha desterrado qué cuando me ha 
^andado á cualquier acto del servicio: He procürado hoy 
oCllparme solo de los puntos más p rincipales, dejando es- 
j  otras cosas para tratarlas más despacio; y concluyo 
regando al Senado iné dispense la molestia qué le he p o 
dido causar en el tiempo que he molestado su atención, y 
dando gracias al S r. Ministro de la Guerra por su satis
factoria contestación. .

El Sr. P R E S ID E N T E  : Queda terminado este inciden
te. Los Sres. Senadores se servirán reunirse en secciones 
pc1ra nom brar las comisiones que han de inform ar acér- 
cade los proyectos de ley que se han lerdo , volviendo 
después al salón para dar cuenta de dichos nom bra
mientos.

Se suspende la sesión.
Eran las tres y media.
Abierta de nuevo la sesión a las cuatro ménbs seis 

minutos , se dió cuenta , y el Senado quedó en te rad o , dé 
quedas secciones habían hecho los nombramientos si
guientes: ‘ ’ '

Para la comisión que ha de dar dictám en sobre el pro
yecto de ley de pensión á svarias viudas y huérfanos de 
facultativos muertos del cólera, á los Sres. D. Antonio Ca
ballero , D» Nazario C arriq u iri, D. Andrés Caballero, Mar
qués de Salam anca, D.‘ Luis María P asto r, Marqués del 
Maestrazgo y D. Juan Pedro Muchada.

Y para la encargada de inform ar acerca del proyecto 
de ley sobre reuniones públicas, á los Sres. D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Manuel Sánchez Silva, D. Manuel G ar
cía Gallardo, Duque de la Torre, D. José Galvez de Ca
ñero, D. Vicente Vázquez Queipo y D. Félix Herrera de la 
Riva.

ORDEN DEL DIA.

Sorteo de las secciones,
Yeriticado dicho sorteo, dió el resultado siguiente: 

Primera sección. Sres. D, Cayetano Urbina.—D. An
drés A rango.-^D. Manuel de Quesadá.—Duque de Sesto — 
D. Lrancisco Mendoza Cortina.—M arqués del Maestraz
go.—D. José Ruiz deApodaca.—Marqués de YiRafranca.— 
Marqués de Almonacid.—D. José Marta Marchesk—Conde 
de Cerrajería.—Marqués dé Sierra-Bullones.—D. Ferm ín 
Ezpeíeta.—Marqués de Javalquinto.—Duque de Rivas.— 
Duque de Veragua.-r-L). José de Galvez Cañero.—D» Do
mingo Ruiz de la Vega.—D. Antonio Gaballero.—D. José 
Manuel Pareja y Septiem.—D. Juan Ferreira Caamaño.— 
Señor de Rubianes.

Segunda sección» Sres. D. José María Veliuti.—Duque 
tle Alba.—D» Manuel García Gallardo.—Conde de Sattti- 
bañez.— D. Fernando Fernandez de Gordo Va.—D. Cirilo 
Atvarez.—D. José María Huet.—D. Joaquin de Barroeta y 
Aldamar.—D. Miguel Osea.—-Marqués de Corvera.—Mar
qués de Malpica.—Marqués del Duero.—D. Hilarión del 
Rey. D. José Isla Fernandez.—Duque de la Torre.—Don 
Manuel Sierra y Moya. — D. Joaquin Gutiérrez de R u- 
balcava.—D. Eusebio de Calonge.—D. Eusebio Morales 
Puigdevant.—D. Martin Iriarte.—D. Nazario C arriquiri.— 
D. Joaquin Míría Perez.

Tercera sección. Sres. Conde de Almodóvar.—D. Vi
e n te  Vázquez Queipo.—D. Miguel Chacón y Duran.—Don 
Francisco Santa Cruz.—Marqués de Guadalcázar.-~D. Pa
blo Govantes.—D. Ignacio Olea —Marqués de Campo-Sa
grado.—̂D. Segundo de Sierra Pamblev.— D. Jáime Cerio- 
la.—Conde de Torre-Marin.—D. Manuel de S o ria—Don 
Saturnino Calderón Collantes.—D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde.—D. Claudio Antón de Luzuriaga.— D. Vicente 
Valor.—Marqués de Salamanca. -D . Manuel de Seijas Lo
zano.—D. Bernardo de la Torre Rojas.—D. José María 
Sierra.—D. José Portilla.—D. José Joaquin Casaus.

 ̂ Cuarta sección. Sres. D. Ram onee Barrenechea.—Don 
Francisco Lersundi.—D. Alejandro Oliván.—D. Ramón. 
Lopez^ Vázquez.—D. Manuel Gantero.—D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga.—Conde de V-illafranc j de Gaitán -r-D. Francis
co Tames Hevia.— D. Fernando Calderón y Collantes.—■ 
D. Pedro Gómez de la*Serna.—Duque de Abranles.—Mar
qués de Viluma.—D. Santiago de Tejada.—Conde de Zal - 
dívar.—Marqués de Camarasa.— D Seraíin Estébanez Cal
derón.—D. José Mariano de 01uñeta.—Conde de Yumu- 
ry .—D. Victorio Fernandez Lascoiti.—Conde de Oñate.— 
Marqués de Mira llores.—Conde de Puñonrostro.

Quinta sección. Sres. D. Miguel de Roda.—D. Sebas
tian González Nandih.—Conde de Villanueva de la Bar
ca.—D. Santiago Otero y Yelazquez.—D. Eiadio G ¡l!o.— 
D. Manuel Sánchez Silva.—D. Joaquin Roncali.—Duque 
de Gor.—D. Juan José Martínez de Espinosa.—D. Javier 
de Ezpeleta.—Marqués de Bendaña.—Conde de Vega- 
mar.—D. Manuel Bermudez de Castro.—Marqués de San
ta Cruz.—D. Antonio Alcalá Galiano.—D. Pedro Micheo.— 
Marqués de Molins.—Duque de Tetuán.—Marqués de Pi- 
dal.—D. Lorenzo A rr3zola.—D. Andrés Caballero.—Mar
qués de Zornoza.

Sexta sección. Sres. D. Félix Herrera de la Ríva.—Don 
Manuel de la Fuente Andrés.—Marqués de O’Gavan.—Don 
Francisco Rivas.—D. Joaquin de Palma y Yinuesa.—Du
que de Tamames.—Conde de la Oliva.—D. Rafaél de Li- 
m iniana.—Marqués de Perales. — Marqués de Guad-ei- 
Jelú.—Marqués de la Habana.—Duque de San Cárlos.— 
Marqués de Ovieco.—Conde de Montefuerte.—D. Apoli
nar Suarez de Deza.—D. José Sierra y Cárdenas.—D. An
tonio Santa Cruz y Blasco.—D. Facundo Infante.—Don 
Joaquin Francisco Pacheco.—D. Francisco de Luxán.— 
D. Felipe Rivero.

Sétima sección. Sres. Marqués de San Salurnino.rr- 
D. Cárlos Calderón.—D. Pedro Muchada.—D. Luis María 
Pastor.—D. Alejandro Llórente.— D. Vicente Bayo.—M ar
qués de. Miravel.—D. Manuel de Guillamas.— D. Valentín 
Ferráz.— D. Laureano Sanz. — Marqués de Valle-hermo
so.—D. Francisco de Mata y Alós.—Conde de V ela rdcr- 
D. Antonio Guillermo Moreno.—D. Juan de Sevilla,—Don 
Juan Mantilla de los Rios.—D. Antonio Escudero. — Prín* 
cipe Pió.—Conde de la Peña del Moro. — D. Juan Martin 
Carramolino.—Marqués de Morante.

El Sr. P R E S ID E N T E : Para la prim era sesión se avi
la rá  por papeletas.

Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro v media.

C O N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SU. MARQUES DE MONTEVIRGEN , 

VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de 
Mayo de 1864.

Abierta á las d o s , se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y J U S T IC IA  : El Sr. Ga- 
lindo preguntó el otro dia si una circular relativa á la 
Administración de justic ia , en la cual se hablaba inci
dentalmente de la conveniencia de que los Promotores 
fiscales dejaran de ejercer la abogacía, era ó no obligato
ria , y  si estaba el Gobierno dispuesto á hacerla tal.

La Real orden no contenia precepto alguno: era un 
deseo manifestado por el Ministro de aquella época: era 
una indicación fundada en el aumento de dotación que 
los Promotores iban á tener.

Por lo dem ás, si bien convendrá que se abstengan 
del ejercicio de la abogacía, como la dotación que hoy 
tienen os insuficiente, no se les puede privar de ese e jer
cicio.

El Sr. G A L IN D O  : Yo no tengo interés en que e je r
zan ó no: he querido que se sepa la inteligencia de esa 
Real orden.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA  : También 
el Sr. H errera me dirigió una pregunta relativa á Escri
banos. La contestaré cuando S. S. se halle presente.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): Deseo saber si ha 
habido algunos Regantes de Audiencia que hayan hecho 
uso de la facultad que les concede la ley de g irar visitas 
extraordinarias á los Registros de la Propiedad ; y en el 
caso de que no se haya hecho así, si el Gobierno las cree 
como } o indispensables para uniform ar la jurisprudencia 
en la práctica de la ley hipotecaria. El proyecto de refor
ma que se prepara corregirá los males que se experi
m entan en la aplicación de esa ley; pero nada será bas
tante si no se cuida de que los Registradores dén á la ley 
la aplicación deb ida , y venzan ese miedo que la tienen y  
que entorpece las operaciones d é la  trasmisión de la pro
piedad con grave perjuicio del Estado y  de los particu- 
lares*

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  JU ST IC IA : Debo decir 
a S. S. que el Regente de la Audiencia de Barcelona, y  no 
sé si algún otro, han girado algunas.de las visitas á que se 
refiere.

Este ramo está muy vigilado con arreglo á la ley v al 
reglamento. La ley da al Director del Registro, á los Re
gentes de las Audiencias y  á los Jueces de prim era in s
tancia una inspección activa, y en virtud de esta facul
tad se giran por unos y por otros visitas extraordinarias 
además de la trim estral. Así hoy el Ministerio, por medio

d e l a D i r ^ 10n j0 ^  5^ ^  e tilo s  Hfátetróg. ,
Director ha vísitadó. yá las provincias dé. Madrid, Áfi-
, T ólcdo, AIbaéeté, Valéncia , A lican te , Córdoba, Seyi- 

Ha, Cádi2, León, Pal$nciá, Santander, Corana ,.Lugo> P on -., 
te^dra,;2tira |;02á,' Gbtíalafjárá^^ y Logroño,, es decir 
de la mitad de las próVincias de España, y probablem ente 
continuará este uño la visita. /  : /  t
v Abarte dé esto, sé están tomando iqedídas- generalé^- 
que se dirigen ál mismo fin qué sé prppóne 8 » S. No dudo 4 
qué haya ipalés/p e tó  U  uíayór pa^té se rem ediarán co tí; 
la réiornla %  p F ó y e q t o y  los denlas coa  el sistema que;,’ 
hoy Se sigue. Debe; pues, tranqu ilizarse^ .' S . : cuanto ps) 
posible hacer en este ramo, se ha hecho y se seguirá ha 
ciendo. ; ; _
! El Sr. g ó N 55A ¿EZ (D. Venapcio^: Nof he puesto ep : 
duda el reconocido celo de la Direécion, de lá Propiedad; 
pero las visitas" ordinarias , Convenientes, como s o n , nó 
siem pre contienen lo que deben contener, y las extraor
dinarias son indispensables., sobre todo para infundir en 
los Registradores el verdadero espíritu  de la ley.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Plá y  Cancela.
«Se autoriza al Gobierno para otorgar en pública lici

tación, con arregló á la legislación vigente, la concesipn 
de las secciones de ferro-carril de IJonferrada á la tJdrii- 
na y  d^ Monforte. á. Orénsé, ¿ón ei tanto por ciento 
subvención señalado en la ley de 5 de Junio de 1859, 
después de reformados por e l , mismo los presupuestos 
correspondientes á dichas secciones, en conformidad con : 
los precios elementales existentes en la actualidad en las 
provincias de León, Lugo, Orense y la Coruña.»

El Biv Ceüdp dé CAlrfRóíwtANES: Ante todo * seño
re s , debo’ manifestar q u e*, con arreglo á la práctica cor
rien te , correspondería al Sr. Plá y Cancela, que es el. 
prim er firm ante, el apoyo de esta proposición de ley; pe
ro estando ocupado en este momento también por causa 
del ferro-carril gallego, y no pudiendó asistir a prim era 
hora de la sesión de hoy , me ha comisionado á mí para 
que la  apoye en su lugar.

Desacertada ha sido la elección, y mucho perderá la 
proposición en que, en  vez de la autorizada voz del señor 
Plá y Cancela, sea la mia la que sostenga el pensamiento 
concebido por todos los Diputados d e  Galicia, Leoiy y Pa- 
léncia; pero ia bondad de la causa y la benevolencia del 
Congreso me anim an para en tra r confiado en la cues- 
tion.

No creo que hay necesidad de dem ostrar; la urgencia 
de que cuanto ántes se lleve á efecto dicho ferro-carril. 
Dp todos es conocida la im portancia de esa línea que atra
viesa grandes coma reas, fértiles países, y que pone en co
municación el centro de la Monarquía con los dos m ejo
res puertos del Océano, la Coruña y Vigo vy con el depar
tamento de Ferrol, el prim eio de nuestra marina. Es una 
línea general de la mayor im portancia; de aquellas cuya 
construcción es de sentir que se haya demorado tanto 
tiempo. No ha sido culpa ciertam ente del Gobierno ni de 
los Cuerpos Colegís adores el que esto nó se haya verifi
cado ántes. Ya en t \  de Abril de H58 sé promulgó la ley 
en virtud de la cual se mandó proceder á la construc
ción de esta línea, y de las de Monforte á Vigo y Medina 
;á Zamora, como asimismo de León á uno de los puertos 
de Asturias.

Se subvencionó entónces la parte de esta línea que 
aun está por subvencionar con cierta cantidad por kiló
m etro , que fué 404.000 rs. en la sección de Ponferrada á 
Quiroga; 410.000 de Quiroga á Monforte, y 360.000 de 
Monforte á la  Coruña. A pesar de esta subvención, no 
hubo nádie que se presentara á la subasta , que tuvo lu
gar á fin de dicho año de 1858. Se supuso entónces que 
la causa era lo corto de la subvención; y á fin de reine» 
diar el mal y de cum plir cuanto ántes las legítimas espe
ranzas de Galicia , se aum entó la subvención por la ley 
de 5 de Junio de 1859, no de una ípanera determinada, 
sino disponiendo que la subvención fuese proporcional á 
la que se dió al ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz 
por la ley de 27 de Abril de 1859.

Averiguada la parte proporcional que con arreglo á 
esta disposición legislativa le correspondía á nuestro 
f e r r o c a r r i l , resultó que era de 50,29 por 100 del coste 
total de.la obra. Por consiguiente, tenemos ya la línea de 
la Coruña subvencionada con 50,29 por 100 del coste to
tal de ia obra en virtud de la ley de 5 de Junio de 1859. 
Lo que falta saber ahora es si lo dispuesto entónces por 
esa ley es hoy una verdad. Para esto seria preciso que la 
subvención con que contribuye el Estado para esta línea 
estuviera basada en el costé total, y no  lo está en el dia. 
En el año 56 y 57, en que se form aron los presupuestos, 
aunque ha salido á su b as ta , era una verdad.

Entónces estos representaban el verdadero coste del 
ferro-carril de la Coruña; pero como es sabido, desde 
18,66 hasta el presente, han tomado considerable aum en
to los tipos elementales; se han desarrollado mucho las 
obras públicas; los jornales y materiales ostán  ahora á 
un precio mucho más elevado del que estaban entonces, 
y como consecuencia de esto se deduce necesariam en
te que el presupuesto:, que era bueno en el año d a  185 v  
tiene-que ser corto y  dim inuto en extremo en la actuali
dad , y el 50,29 por 400 no corresponde por lo tanto al 
verdadero coste total del ferro'Carril.

Para que se cumpla , p u e s , la ley de 4859 es preciso 
elevar el presupuesto y deducir después,*'así rectificado, 
la parte alícuota con que debe contribuir el Estado.

Este es el objeto de la proposición de ley. En ella se 
autoriza al Gobierno para que proceda nuevam ente á la 
subasta de ese ferro carril después de rectificado el pre
supuesto, después de-puesto de acuerdo con los tipos ele
mentales de actualidad, á fin de que la subvención que 
corresponde por la: ley de 5 dé Junio sea una verdad.

Es por tanto esta proposición, más que una nueva lev, 
la confirmación de la de 5 de Junio de 4859, su aplica
ción de actualidad. La proposición, por lo tanto, sobre ser 
legal, es además justa. No se puede negar á Galicia ni á 
las provincias de Palencia y León la razón con que piden 
que se construya un ferro-carril que ha de poner esas 
provincias en contacto con el m ar y  con los demás ferro
carriles de España, y nada más justo  que cuando^ ellas 
han contribuido á la construcción de las demás líneas 
contribuyan al suyo las otras provincias.

Si? no  se tom ara en cuenta  esta proposición, no. podria 
exigirse tampoco á Galicia la parte que le corresponda en 
el aumenío de 30 millones que se hace en la contribución 
territorial. Se dice, y es una-verdad, que erie, más que au
mento, es un  cambio de forma en la manera con que las 
provincias tienen que contribuir al Estado p o r ia tercera 
p'arte de subvenciones de ferro-carriles en que están en 
descubierto. Si á Galicia , pues, 110 se J e  hace este ferro
carril ; si no se pone en condiciones el presupuesto de 
que pueda un  dia subastarse, no tiene,racionahoente*po.r 
qué pagar la parte que pueda cor responderle en esps 30 
m illones en que se aumenta la contribución territorial.

Por todas estas consideraciones, y por el deseo de sa
tisfacer la ansiedad de aquel país, que ve en este ferro
carril su engrandecimiento en lo fu turo , espero que el 
Congreso no se negará á tom ar en consideración esta p ro
posición de ley, que ha sido aceptada ya por el Gobierno, 
á cuyo exámen prévio se ha sometido.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Sres. Diputados , co
mo hijo que soy de Galicia , como representante hace 4 0 
años de una de sus prov incias, no puedo menos de aco
ger con júbilo  esta proposición, que cuando llegue á ser 
ley habrá de sacar á aquel país, tan m altratado por la 
fo rtu n a , del triste estado en que hoy se en cu en tra , pro
porcionándole los medios que hoy le faltan para desarro
llar su riqueza.

E sto , sin em bargo, no será bastante para q u e , como 
Ministro de la Corona y  á nom bre del Gobierno aceptase 
esta proposición si no estuviese además plenam ente con
vencido de su justicia. Cuando el Estado está subvencio
nando y ha de subvencionar en lo sucesivo con mano ♦ 
pródiga la construcción de caminos de h ierro  que a tra 
viesan provincias feraces y r ic a s , no hay razón en que 
por haberse tomado tal vez bajo los tipos de un p resu
puesto; por haber variado en estos años los precios ele
mentales; por no contar las provincias de Galicia con bie
nes de propios ni con grandes capitales, se vean priva
dos de este medio de comunicación , ya indispensable en 
,1aE uropa civilizada, extensas com arcas, pobladas con 
cerca de dos millones de habitantes laboriosos y pacífi
cos , que pagan cuantiosas sumas al Erario com parativa
mente á su producción y riqueza, y que contribuyen con 
la octava parte de la sangre que la España derram a soste
niendo su pabellón y  el órden público. •

Dos subastas se han hecho, y las dos se han declarado 
desiertas; y  si esto no bastara para probar la insuficien
cia del presupuesto, lo probaria la opinión unánim e de 
todas las personas en tend idas, que no puede dar lugar á 
duda sobre este punto.

Cuando ei Ministro que tiene la honra de dirigir la 
palabra al Congreso vio que ia últim a subasta verificada 
en 25 de Abril no había producido resultado ninguno; 
conociendo que las Diputaciones provinciales, por grande 
que sea su celo , que lo es m ucho, no podrían encontrar 
recursos fijos y  perm anentes para levantar un em présti
to de 40 millones de reales que seria necesario , se pro
puso rectificar los presupuestos y presentar á las Cortes 
un proyecto de ley con esta rectificación. El trabajo no 
es la rg o ; pero exige ciertos detalles m ateriales y ciertos 
trám ites que retardarían  un tanto la resolución de este 
asunto. Por esto sin duda, temerosos los Sres. Diputados 
que firman la proposición de ley de que pasara esta le
gislatura sin asegurar la construcción de una obra tan 
im portante para los intereses de aquellas provincias y  
para los generales del p a ís , han presentado esta proposi
ción , que correrá los trám ites legislativos al mismo tiem
po que los presupuestos corran los trám ites adm inistra
tivos.

CaBsté,sip em bargo, que.elpensauijerito del Gobierno 
erá  é i i d é . Há, ánitfiádá á ios íséSdres ;fir ma n tes "dé
la #éjgtós^i(íh, está la Ytmtájáí%e^4 dé a f e -

l á  yéz bú ló que reáta 
de;Jñb.;é| M i® i^ió  todas gestas cpdsidé-
facionés y  ctFás*qÜe é f  MihiÉrd^^ del t á i ú q /^ Ú r á  é l h o 
no r de exponer á su tiempo ? no solô ^̂ ‘aéépt^ et piróyectó 
de ley defendido^pód ‘e f^ r :  Cohd£‘d ^ & ^

P0¿ l ^ f á : Gáíicfe y  
do Dlputta^fe' d e ^ b r o V m c M . ,  ‘jttléjé |ááísiínas

qué sé ha 'sé^vitfó ádbgéénüébiéá indicación; nf) -
dp nunpa, móflps d% su ^cendrado pafríoflsááó y  dé su
a iro n a  ^  .......

' ;Cbns.ultádo eí ̂ pngréSov sec,tóm ^ en considéFacíón ia‘ 
pr* tposiéioil y pasó?á |as sooéiÁnés;

ÓRD8íí««Wi;DU»

Sin discusión se aprobaron ías del distrito del Sagra* 
rio (Granada), y quedó admitido eLSr. D. José Riqueime.

Presupuestos.
Se. leyó, el capítulo 5.® dpi presupuesto de Gracia y 

Justicia,,referente al personal de las Audiencias.
El $r. D U R A N  Y r a s : En el personal de las Audien* 

cias esl^n los .sueldos dé ios Magistrados supernu meiários 
que crparqu, m  4 8 6q ooúel.pbjeto dy atepder con más 
desahogo á la Administración de justicia. En Í860 el s e 
ñ o r  Nqgrete creó ofos JMagistedos para  que concurrieran 
con;t<^ d e  Ja§ re^>ectivais g a t^ ^ y ía Í ^ h ñ >  tÍéiúpo se con
signó el modo dé proveer las vacantes de num erarios en 
supernum erarios.

fe ta  órden no se ha cumplido exactamente; de modo 
que hoy-es,,casi mayor el núm ero .de sqpernuiuerarios 
que el que áñtés b a h í a . , m e t í i j é t t d b ' . l g r f á l é s ' los 
s u e la s  4é «jpoé*y p i r ^ ' ‘y,’»si.̂ adQ. las ñééesiqades de la. 
Administración dé justicia las mismas j éiítiéhdó que el 
Gobierno debe declarar num erarios á todos los Magis
trados. . ' . ,

Si el Sr. Ministro, Ae Gracia y  Justicia cree que las 
b a ^  de la organizacion de Tribunales que sé  d isc uten 
en el Senado nq podrán^'sqr.fey ^ésta législatura, suse- 
ñoiria: deberia üdmfiip la  éq’uiparaéi fe en hacerse au
torizar para ¿verificarla cuando se presente la oportu
nidad.; ... ;■ -Vj ¿ ..Ai, itu-ir/,;:, i■■•jn V . .

El Sr-; Mkiistro 'j*-̂ P^T IC IÁ : A dos punr
tos. ^  refieren  la ^ n l^ V á c ip n e s  de S. : al cumplimien
to del decreto que agregó á los Magistrados num erarios 
los cesantes eri Oíase dé supernü|perários, y. á íó corte 
del núm ero de los Magistrados. Durante mi Ministerio han 
ocurrido do^ yacantéSbla qná.sp ha dado á un, cesaqte; la 
otra no se ha provisto, porque cuando no hay cesantes 
no deben proveerse miéntras las necesidades del servicio 
no lp reoiameti. <. ^

Respecto de la otra observación , estoy de acuerdo con 
S . S. >en que el personal de l as , Salas de* - Magistrados es 
poco num eroso ,, y A veces, insuficiente. Síñ embargo ,110 
puedo aceptar la indicación de S. S. El num ero de los Mi
nistros de un Tribunal no puede menos de ser.objeto 
de una ley especial, y; estando pendientes de discusión 
los proyectos de que S. S. ha hablado no conviene inno
var nada. Hoy el servicio se desempeña b ie n , y podemos 
esperar. . ¡_ .

Él Sr. D U R Á N  YBA$: Agradezco las explicaciones de 
S. S. Sin embargo , como he visto que en el decreto de 7 
de Julio se dice que es grande e l cúmulo dé negocios que 
pesaba sobre las Audiencias, ep 4,860 , creo que ya que 
esta medida que propongo no ha de llevar aum ento al 
presupuesto , S. S. podria encontrarse legalmente auto
rizado para adoptarla.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Dice S. S. 
que en el decreto de 4860 se hablaba de un cúmulo de 
negocios que pesaba sobre las Audiencias. Es verdad; 
pero hoy no existe el m al de una m anera sensible, m er
ced á la laboriosidad y celo de los Magistrados. .

El Sr. F U R N T S  A L C Á Z A R : Después de las explica
ciones del Gobierno, la comisión tiene que decir muy po
co. Cuando se discutió este punto en la comisión, yo tuve 
el honor de proponer lo que ha propuesto el Sr. ,Duran y 
Bas. .^e me dieron explicaciones, y quedé convencido. Pe
dí también á los Magistrados supernum erarios se les con
cedieran los derechos pasivos , y tampoco fui afortunado, 
aplazándose esta cuestión para cuando viniese la ley so: 
bre  derechos pasivos. ; , .

De 4 362 á 4863 el decreto á qye ha aludido el Sr. Du- 
rán  y Bas fué observado , y el Ministerio del Sr. Marqués 
de MirafloreSi.trató de traer al Congreso el provecto de 
ley declarando á todos í s Magistrados num erarios.

Sin más discusión quedó aprobado el capítulo 5.é 
Sin discusión se aprobó.el 6 .6, referente a l , material.
Se leyó el 7.*, concerniente al Registro de ía Propie

dad. :■ 'iP_, , ;
4 El Sr. G A L IN D O : No veo partida ninguna respecto á 

la devolución á Jos Registradores de la tercera parte que 
de los derechos.devengados en 1862 se les exigió por la 
Hacienda, y deseo saber si el Sr. Ministro está en ánim o 
demhonaria ó se ha consignado en algún otro capítulo.

E l.Sr. Ministro de H A C IE N D A ; El Ministro de Ha
cienda está dispuesto á traer en los presupuestos corres
pondientes los medios de satisfacer á todos los acreedo
res. Si no ha traído aquí lo que echa de menos el señor 
Galindo, es porque 110 cree que tienen esos titulares el 
derecho que pretenden. •

: El Sr. , G A L IN D O : Los Registradores fueron nom bra
dos cuando se dijo que la ley  hipotecaria iba á empezar 
á regir el 8 de Febrero. Pe modo que los Registradores 
desde el 8 de Febrero debían percibir íntegros sus dere
chos, Si después el plazo se prorogó , esto no debe p e r 
judicar á los Registradores,

Hay razones de equidad que aconsejan lo mismo. Sa
bidos son los trabajos extraordinarios que han hecho los 
Registradores , y  que debia haber pagado el Estado. A los 
Registradores no les incum bía arreglar lo que los an ti
guos Contadores tenían desarreglado, Yo sé que hav al
gunos que pueden subvenir á esos gastos ; pero en cam 
bio hay muchos que no tienen para comer. Hay Registro 
que en  seis meses no ha producido 1.000 rs.

CRro trabajo les impuso la Hacienda, que esTa liqu i
dación ; y no se las dió el tanto por ciento , .sin duda por
que se creían indemnizados cobrando sus derechos to 
taieSí -

Hay más. E p los presupuestos de ingresos de 4 862 no 
ex istia, cantidad ninguna procede 11 te de la tercera parte 
de los derechos de los Registradores, y el G obierno, por 
lo tanto, no ha podido cobrar aquello para lo cual no es- 

^taba autorizado en el presupuesto
EL Sri Ministre)5de Parece extraño que,

discutiéndose ei presupuesto de Gracia y Justic ia , tenga 
que levantarse el.Ministro de Hacienda. ¿De qué se trata 
ahora? De si el personal del Registro de la Propiedad ha 
de tener 409.000 rs Señores, la obligación de la Hacienda 
para los Registradores ¿ cuál es? ¿Tíéne obligación de pa 
garles nada? No, señores. Esos Registradores han cobrado, 
m iéntras eran  Contadores, los premios que las leyes leí 
señalaban. Por lo demás, en todo caso es extraño que el 
Sr. Diputado Galindo, Oficial de la Dirección de la P ro
piedad, haga esta reclamación, que más bien seria de cuen 
ta dol Ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. G A L IN D O : Yo hablo de esa indemnización áloí 
Registradores en el capítulo, que trata del personal de h 
Dirección, por ser ei más análogo. Por lo demás, los Regis 
tradores no han sido nunca Contadores, aunque havar 
hecho sus veces; y sobre todo, mi observación más fuiída 
m ental queda en'pié. Repito que en ei presupuesto d< 
4862 no está esa tercera parte cobrable de los Registrado 
res, y que por tanto el Gobierno no ha debido cobrarla.

Ei Sr. Ministro de H A C IE N D A : ¿Ha cobrado la Ha
cienda un  impuesto que tiene derecho á exigir? Si ha> 
un ingreso indebido en ei Estado, la reclamación tien< 
lugar. Los Registradores no han podido ganar aquella can 
tidad de derechos que si se hubiera puesto en planta 1í 
ley hubieran recibido; pero han tomado lo que les corres 
pondia por hacer las veces de Contadores.

Ei Sr. G A LIN D O : ¿Ha cobrado la Hacienda un  impues 
to que tiene derecho á exigir? Esto pregunta el Sr. Minis 
tro  de Hacienda, y yo sostengo que no.

Si ei Gobierno percibe los derechos de la tercera par 
te de los .Registradores, percibe lo que no le pertenece 
En el presupuesto no consta que hubiese de percibir 1¡ 
Hacienda esa parte; luego debe devolverla, y los Registra 
dores, de quienes se ha cobrado esa tercera parte, tienei 
un derecho perfecto á exigir su reintegro.

El Sr. R O M E R O  O RTIZ: No voy á hacer sino una in 
‘ dicacion. Los antiguos Contadores percibían honorarios, d< 

los cuales tenían que entregar á la Hacienda la tercer; 
parte. En el tiempo en que los Registradores fueron con 
siderados como Contadores, la Hacienda les exigía esa ter 
cera párte, que unos entregaron y otros no. Ahora se est¡ 
en el caso, ó de condonarla á los unos y devolverla á lo 
otros, ó de exigirla á todos.

Si se condona esa tercera p a rte , el Estado perderá do 
millones de reales p róxim am ente; pero en  cambio ingre 
sarán en las arcas del Tesoro 40 ó 4 i  millones más por e 
aum ento natural que recibirá el impuestp hipotecaric 
pues entónces los Registradores harán los índices que aho 
rá  nóHiáeen por falta de recursos. \

Sin más discusión se aprobó el capítulo 7.* 
Igualmente se aprobó el 8 .°
Se leyó el 9.°, relativo» á la Estádfstféa jud ídal.
El Sr. SIL V EL Á ;: He pedido ia^ ^ lib r& ; porqué es 

pero en este capítulo decir algo.en in terés de , todas la 
fracciones. En lá últim a sesión aprobamos muchísima 
partidas del p resupuesto , y de aquí se ha deducido po 
algunos que no tratamos con celo estas cuestiones. Si

éuibargo , es necesario que sepa el país qué si sé aprueban 
presupuestos enteros, no_ es porque nos falte celo; es 
pdrqiie hay dos índoles de cuestiones: cuestiones de ideas 
y de discusión, y cuestiones prácticas que han de dar re 
sultado inmediato.

La cuestión , por ejem plo, de o.rgánizáéion dé T rib u 
nales , ofrece larga discusión ; pero aquí se tFajta hoy d é ! 
la cantidad que ha de darse para los Tribunales én esté 
año , y ésta cuestión se ha debatido ya ampliam ente en Ja  
coiríisioií. Eil las cóátísióhés es dónde é s t a s  Cosas áe dis-s - 
cuten muy detenidam ente, donde se hacen iiriportahtes" 
trabajos que el público nó puede apred iat, ¿óttió sucede 
en la de guardería r u r a l : por eso aquí se suscítátí pócaS 
dificultades, y esta vez sobre todo hay una razón espe
cial. Este presupuesto , señores, ha pasado por tres Mi
nis terios; la cómision dê  ̂presupuestos ho está nom brada 
bajo la influencia de los actuales Ministros , y p o r  lo mis
mo no puede haber él menor recelo de que nó sé lid ya 
xaminado cada partida con el detenimiento que corres
ponde. . '

Respecto de Estadística, tengo que pedir una explicá- 4 
ción. Yo. creo que la Estadística da grandísimos resulta
dos aplicada á ía Administración dejusticia. Hoy tenemos 
dos tomos de Estadística crím inaí, y éii ellos vemos cuá
les son los delitos que con más frecuencia se cometen. La 
Estadística nos ha descubierto que en nuestro país la ma
yoría de los delitos se cometen en los meses del verano; 
es decir, que los delitos en España no proceden de ia n e 
cesidad ni de la m iseria , sino de la exaltación de las pa
siones. La Estadística nos demuestra tam bién que hay un 
Juzgádb, como el de Marquina, donde se Cd¿aóteii solo 
siete delitos al año, cuando etí otros se cometen 700. i d, 
pues, estoy dispuesto á p restar íni apoyo á la Cifra seña
lada para este servicio, si con ella hay bastapté para Con - 
titíuar la publicación de los datos estadísticos. Esta es la 
pregunta que tengo que hacer al Gobierno. ¿Cree el Go
bierno que la cantidad que aquí se señala es bastante?

ELSr. Ministro de G R A C IA  Y JU ST IC IA : Estoy con
formé con todas las ideas que ha emitido S. S., y puedo 
dacir que yo tuve la honra de ser iniciador en España 
de estos trabajos. La prim era Estadística criminal* que se 
pubficó en nuestro país fué en 4 845, y á mi salida del Mi
nisterio quedó organizado lo necesario para hacer tám- 
bien la Estadística civil.

Por lo demás, debo decir á S. S. que con la cantidad 
que aquí se presupone se atenderán bien todos los serv i
cios de este ramo. ¡

El Sr. SIL  V E L A : Quedo satisfecho.
El Sr. B E R N A R : La comisión acepta con mucho gus

to las palabras de la prim era parte del discurso del s e 
ñor Silvela, y debo añadir que ha examinado prolija m en
te los presupuestos y todas las cuestiones á el5os referen
tes, contestando desvaneciéndose todas las objeciones en 
las cuestiones amplias y detenidas que ha celebrado ántes 
de presentar aquí su dictamen.

Sin más discusión se aprobó el capítulo 9.°
Sin discusión se aprobaron los capítulos 4 0, 4 1 , 1 2, 43,

4 4, 15 y 4 6 ,
Se leyó el 17, referente al cuito parroquial.
El Sr. P U E N T E  Y A P E Z E C H E A : Él país tíeríe mucho 

interés en que los presupuestos se discutan bien, y se 
aprueben con expedición; pero aunque en la comisión he 
obtenido ámplias explicaciones sobre las redam aciones 
que he hecho relativas á los gastos del culto parroquial, 
yo debo decir aquí cuáles han sido estas y la contestación 
que se me ha dado.

Cuando se suprim ió el 4 por 4 00 que del diezmo 
era lo que únicam ente percibía la Iglesia, y se previo que 
vendría un gravam en grande, inmenso, para el p resu 
puesto del Estado en el capítulo del culto y clero. Yo na 
vengo aquí á pedir aumento de dotación personal para 
nádie.

El Concordato designó después para los gastos del 
culto parroquial el m ínim um  de 4.000 rs. para cada p a r
roquia: sin embargo, hay muchas parroquias que tienen 
asignados 90 r s . , y pocas son com parativam ente á las de
más las que perciben ese mínimum. Decía además el Con
cordato que de las rentas de las vacantes se formaría un 
fondo de reserva para aten:1er á varios gastos, entre ellos 
los del culto. Hablo del presupuesto de culto parroquial. 
El art. 34 del Concordato, párrafo tercero, dice textual
mente así: «Para los gastos del cuito parroquial se asig
nará á las iglesias respectivas una cantidad anual, que no 
bajará de 4.000 rs. &c.»

Pues b ien, señores: parroquia hay que solo recibe 96 
reales para los gastos del culto en todo el año. Otras van 
subiendo hasta 500 ó 600; y hay diócesis en que la gene
ralidad no pasan de esta cifra. Y ¿cómo se ha de atender 
con ella á los gastos del culto en todo un año?

Dice además el Concordato en su art. 37, párrafo se- 
guudo : «Asimismo de las rentas que se devenguen en las 
vacantes de D ignidades, Canongías, parroquias y benefi
cios se formará un  fondo de reserva á disposición del 
O rdinario & c .»

Esto, señores, se cumple respecto del alto clero ; pero 
no respecta de ios beneficios de las parroquias.

Lo que se d esea , pues, y lo que yo he pedido de la 
comisión y del G obierno, es que el Concordato se cum 
pla en estos dos puntos. El Gobierno cree que ante lodo 
debe hacerse el arreglo parroquial. Pero habiendo muchos 
Prelados que ya han despachado sus expedientes p a n  di
cho arreglo, y cumplido plenam ente el Concordato, el se- 
ñorM inistro me manisfestó que esas igledas no deberían 
estar perjudicadas , y así tuve el gusto de oírlo de los la 
bios del Sr. Ministro en el seno de ia comisión. Esa se 
guridad deseo yo o ir de nuevo aquí para que conste, y así 
lo espero de la benevolencia de S. S.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : Respecto 
á la asignación para el culto, es verdad que está concor
dada la cantidad que han de tener como m ínim um  las 
iglesias; pero hoy no podemos establecer esa asignación 
m ientras no se realice lo que previene el Concordato. Es 
necesario, en prim er lugar, ln c e r  el arreglo parroquial. 
No es culpa del Gobierno si no se ha podido plantear el 
Concordato en esta parte. Apenas hay reunidos una m i
tad de los expedientes que debe haber para el arreglo 
parroquial, y los mismos Prelados no han podido cum 
plir con la remesa de los expedientes. Hay lo ménos 20 
Prelados que no han enviado ningún dato.

El fondo de reserva no se puede form ar miéntras no 
haya arreglo de parroquias; pero si en e^e fondo no entra 
hoy el importe de las vacan es, en cambio el Gobierno se 
ha encargado de la reparación de templos.

De todos modos, 110 dude S. S. que el Gobierno, desde 
el momento en que pueda plantear esa parte del Concor
dato, se apresurará á plantearla ,"en lo cual tal vez el Es
tado tendrá alguna economía.

El Sr. p u e n t e  Y A P E Z E C H E A : El art. 36 del Con
cordato dice lo siguiente : «Del mismo modo el Gobierno 
proveerá á los gastos de reparaciones de templos v demás 
edificios consagrados ai culto.» La reparación, pues, ordi
naria de los templos está á cargo del Gobierno, y no p o 
día ser de otra manera.

El Gobierno, pues, no hace más que aquello á que está 
obligado. Respecto al fondo de reserva del alto clero, sabe 
el Gobierno que hay pocas vacantes, y esas se llenan 
pronto; las más veces por telégrafo.

En cuanto al fondo parroquial en aquella diócesis cu 
yos Prelados hayan cumplido por su parte todo lo que el 
Concordato les encarga, ya he dicho que no debe haber 
dificultad que impida la formación de ese fondo, el cual 
dice ei art. 37 del Concordato; á la letra, que estarápá 
disposición del Ordinario para atender á los gastos ex tra
ordinarios é imprevistos de las iglesias y del c le ro , como 
también á las necesidades graves y urgentes de la dióce
sis. No se habla aquí de reparaciones', sino de gastos de 
los templos; cuando más, serian reparaciones ex traordi
narias.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Dice su 
señoría que el Gobierno ningún mérito tiene hoy con 
atender á la reparación de tem plos, porque debe hacerlo 
según el Concordato. Debo decir á S. S. que en prim er 
lugar está el fondo de reserva , y que solo cuando el fon
do" de reserva no basta es cuando el Gobierno toma so
b re  sí esa atención.

Los expedientes de arreglo parroquial están á informe 
del Consejo de Estado, y el Gobierno no puede contraer 
en este momento compromiso alguno para hacer ó no a r 
reglos parciales. El Consejo de Estado dará su opinión, 
después el Gobierno procederá con la ilustración debida.

Ei Sr. F U E N T E  Y A F E Z E C H E A : Siento que el señor 
Ministro no haya estado aquí tan benévolo como en la co
misión y como yo me prometía. De todas suertes doy 
gracias á S S. por su explicación , y me reservo en todo 
caso insistir sobre este particular en tiempo oportuno.

Sin más discusión se aprobó el capítulo 47.
Sin discusión se aprobaron los capítulos 4 8 y siguien

tes hasta el 26 , último de esta sección.
Leido el capítulo 4.° del Ministerio de la G u e rra , que

dó aprobado sin discusión.
Leido el capítulo 2.°, dijo 

I El Sr. P U E N T E  Y A F E Z E C H E A : Señores, tengo que 
dirigir algunas palabras al Sr. Ministro de la G uerra acer
ca de los empleados en la Administración militar. Con 
motivo de una petición que se dirigió al Congreso en la 
se>ion del 4 6 de Abril último respecto á la situación de 
estos em pleados, el Sr. Ministro de la G uerra dijo lo que 
voy á tener la honra de leer. [Leyó.) Yo estoy conforme 
con el Sr. Modet en que los Comisarios de G uerra queden 
sujetos á lo mismo que los demás cuerpos que no son m i
litares; por ejemplo, la Sanidad m ilitar y los demás cuer
pos político-militares.

En anteriores legislaturas se discutió aquí un proyecte 
de tey de ascensos militares, y sin*haberse sancionado se 
puso en vigor por medio de una Real órden para estoí 
funcionarios en lo que les era adverso, y  no en lo que leí 
era favorable. Pues bien, señores: yo deseo que á estos

funcionarios no sé Ies paré perjuicio; y  que sí la ley so 
les ha de aplicar, se les aplique toda, ó si no que no  seles 
aplique nada. Tampoco reconozco la competencia de  una 
Real órden para derogar el reglamento de  un cuerpo.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : El Gobierno no pué- 
de,decir en este momento la resolución que adoptara re s 
pecto de esa clase; pero el Ministro que tiene el honor 
de dirigir lá palabra al Congreso cree que sus individuos 
pueden optar á retiro  ó jubilación como los demas, y  que 
este vendrá por, Jos medios establecidos en  el Congreso.

El S n  p u e n t e  T  A P E Z E C H E A : Doy graciaf aL ,
Sr. Ministro de la Guerra por l a s  explicaciones que acaba
de dar, y sobre todo por la confirmación que hace de 
qué de ninguna suerte parará perjuicio á estos in te re 
sados.

En seguida se aprobó el capítulo 2 .°
Leido el capítulo 3.°, dijo
El Sr. CAIHPOY: Me parece que en este articulo se 

proponen para sueldo de los Auditores dé*Guerra 28.000 * 
reales; y como á los Magistrados de Audiencia, que  tie 
nen la misma categoría, se les ha puesto á razón de 30.000, 
yo desearía que desapareciese esta diferencia.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Efectivamente se han 
hecho algunas alteraciones por la comisión en estos suel
dos; pero me parece que en las dos clases se ha subido la , 
cantidad que el Gobierno proponía.

El Sr. V A SSA L L C ; La comisión fia hecho las altera
ciones á que se refiere el S í\ Ministro; pero al hacerlas ha 
puesto los sueldos de l o s  Auditores iguales a los de los 
Magistrados de las Audiencias, como era na t u r a l , puesto 
que tienen la misma categoría. , , # ,
i Sin más discusión se aprobaron el capítu1 0 3- Y l°s 
siguientes hasta el 26 inclusive.

Leido el 27, dijo
ELSr. Conde d§l L L O B R E G A T: Señores, deseo llam ar 

la atención del Sr. Ministro sobre la cantidad que se 
paga para Oficiales dé reemplazo, porque desearía que esa : 
clase se fuera suprim iendo , y destinándose ese dinero al 
material gue tanta falta nos hace.

El .S r /  Ministro de la G U E R R A : Yo deseo tanto co
mo S. S. que la clase de reemplazo desaparezca , y ocupo 
todos los Oficiales de ella que puedo; pero es imposible 
quitarla de una v e z , y  lo único que se puede hacer es 
aminorarla como hasta el presente se ha ido aminorando.

bjü más discusión'se aprobó el capítulo y los re s tan 
tes del presupuesto.

Leída la prim era disposición, dijo
El Sr. GIftIENO: Deseo suplicar al Sr. Ministro que de 

una explicación sobre si en esta disposición se com pren
den todos los individuos de las arm as especiales.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Todo ei que tenga 
empleo superior de los cuerpos especiales gozará de esas 
ventajas.

El Sr. G IM E N  O : Deseo saber si se com prenden tam 
bién los carabineros.

El Sr. Ministro de la GUERRA : Los carabineros go
zan un sueldo superior al del empleo que tienen, y  por 
consiguiente no están comprendidos , y era inútil com- 
pr^nderlos, porque siempre habían de optar por el ma
yor. sueL lo , . * 1

Én seguida se aprobó esta disposición, e igualmente La
segunda.

Presupuesto de Marina.
Abierta discusión sobre e l  capítulo 4.°, dijo
El Sr. U H A G O N : S eñores, n a  voy á decir mucho , y 

no voy á hacer oposición ai Gobierno, como es natural; 
pero él servicio de Marina está entre nosotros en tan la
mentable atraso , que no puedo ménos de decir sobre el 
algunas palabras: Nosotros pagamos hoy sobre un presu
puesto de 200 millones por nuestra Marina en las costas 
de la Península; otro tanto porla  que tenemos en U ltra
mar , y  sin embargo nuestra Marina no responde á este 
gasto. Hasta ahora ha venido siendo una especie de mito 
para los ciudadanos; los marinos han querido encerrar
se en una especie de reserva , negándonos hasta la más 
pequeña in tervención, hasta tal pun to , que secreia  que 
aquí no podían ser Ministros de Marina nrás que ios 
marinos; cosa que haria re ir en países como Francia ó 
Inglaterra. Yo tengo la opinión contraria, y 0 0  es que 
haga oposición al actual Sr. Ministro ; al contrario , creo 
que S. S. desempeña su departam ento cási tan  bien como 
lo haria un paisano.

Si yo fuera, Sres. Diputados, de oposición, propondría 
desde luego una investigación parlam entaria sobre el es
tado de nuestra Marina; pero hoy no puedo hacer otra 
cosa sino recom endar al Gobierno que estudie m uy dete
nidam ente todas las cuestiones que Se rozan con eshyser-^ 
vicio, para que pueda al año que viene, ó dentro d W o s, 
adoptarse las mejoras convenientes. En prim er lugar, se
ñores e l , Estado Mayor general de nuestra Armada es 
excesivo. Tenemos tantos Generales como en Francia, 
cuando ellos tienen un doble núm ero de^buques y cuatro- 
veces más cañones. De éste excesivo núm ero de Genera
les nace el que se haya tenido precisión de crear empleos 
p a r a d l o s ,  y así es que en cada departam ento h a y  tres 
Jefes de esto s , cuando en otros países bastan dos para 
departamentos de más consideración.

También es preciso estudiar si deben suprim irse las 
Direcciones del Ministerio ó la Junta consultiva de la A r
mada, porque unas ú otras son inútiles evidentem ente y 
no hacen más que ocasionar gastos.

También llamo muy particularm ente la atención del 
Gobierno acerca de la cuestión de matrículas, que es m uy 
im portante, para que desaparezcan los tercio- navales, que 

• también gastan mocho para lo que nos aprovechan.
Por fin, señores, hoy nos ocupamos exclusivamente de 

la construcción de fragatas, y tengo entendido que es m e
jo r constru ir navios de más cañones, que son más econó
micos en igualdad de circunstancias para el combate. Lla
mo, pues, igualmente la atención det Gobierno para que 
se estudie también esta cuestión, y se vea si es preciso 
que entrengDs ya en esta clase de construcciones.

El Sr. ITASSALLÓ : Señores, me levanto, por amistad 
con muchos Generales de M arina, á defender á esa clase, 
de la que ba dicho el Sr. Uhagon que no podia aspirar 
más que á llegar á lo que haria un paisano. Yo no diré, 
señores, quedos Ministros paisanos no hayan hecho cosas 
excelentes en Marina; pero me parece que es ofensivo á 
los Generales de la Armada el suponer que no pueden 
llegar á ellos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : En ausencia del señor 
Ministro de Marina, que no esperaba llegara hoy la discu
sión de su presupuesto , tengo yo que contestar ai señor 
Uhagon, aunque con tan débiles fuerzas.

Én cuanto á la defensa que ha hecho el Sr. Vassallo de 
los Generales de Marina, el Gobierno da á S. S. las g ra 
cias por ella, y tenia pensado hacerla si no se hubiera le
vantado S. S. con este objeto.

La prim era in licacion y la más grave del Sr. Uhagon 
es la necesidad de una información parlam entaria sobre 
la Marina ; paro esas informaciones en otros país'esse han 
hecho porque habia gran desconfianza en las corporacio
nes encargad:s de ella'; v como aquí no sucede eso , el 
Gobierno 110 puede pasar por esa idea m iéntras no se 
prueben grandes abusos en esas corporaciones. Esto es lo 
más im portante a que yo ten ia  que contestar..

Por lo demás , en cuanto á si los Ministros de Marina 
son mejores paisanos, ó de la Armada , yo Greo que en es
to sucederá lo que en todo , que podrán ser buenos unos 
y  otros.

Por lo que respecta al gran núm ero de Generales de 
Marina , S. S, tiene que reflexionar que es preciso que 
los haya en el Ministerio, en las Juntas consultivas &c., 
y  por consiguiente que se necesitan esos Generales haya 
poca ó mucha Marina.

La cuestión de matrículas no me parece que es de este 
lugar, y en cuanto á lo de las construcciones, cuando lle 
gue el presupuesto extraordinario el Sr. Ministro de Ma
rina podrá discutir sobre él con eLSr. Uhagon.

'Por lo demás, y no habiendo impugnado el Sr. U ha
gon la cifra del presupuesto, yo pido al Congreso que la 
apruebe. *

El Sr. U H A G O N : Señores, yo deseo que se apruebe 
el presupuesto; pero no obstante, me ha parecido ocasión 
propicia el presupuesto para hacer algunas ligeras obser
vaciones.

En cuanto á los Generales de Marina, yo no he tratado 
de ofenderles; he manifestado una opinión en uso de mi 
derecho.

Yo he dicho que si no hubiera temido que apareciese 
como un acto de oposición , hubiera propuesto una  inves
tigación parlam entaria, y tenia para ello la razón de que 
conozco algunos abusos en los arsenales, por ejemplo, el 
de no emplear la arboladura ó lanchas de buques que se 
han perdido para otros que se construyan. Pero he d i
cho también que no trataba hoy de esto.

En cuanto á las matrículas, yo he tratado de esta cues
tión hoy , porque la creo m uy relacionada con la de los 
tercios navales que vienen en ei presupuesto; y  en punto 
á construcciones, repito que creo mejor las g ran d es , p o r
que son las que hoy están ocupando á todas las naciones 
m arítim as.

El Sr. V A S S A L L O : El Sr. Uhagon dice que el Minis
tro actual de Marina es cási tan  bueno como u n  paisano 
para su departam en to : esta es una opinión de que yo no 
p artic ipo ; yo creo , por el co n tra rio , que es tan  bueno 
como el mejor paisano.

En seguida se procedió á la discusión de los capítulos, 
aprobándose sin discusión todos los que com ponían el 
presupuesto.

Juró y tomó asiento el Sr. Riqueime, que ingresó en 
la quinta" sección.

Presupuesto de Gobernación.

En seguida se procedió á la discuiion de este p resu 
puesto, aprobándose sin ella todos sus capítulos.



Presupuesto de Fomento.
Se aprobaron sin discusión los cuatro prim eros capí

tulos.
Leido el 5.®, dijo
El' Sr. p ü j s w t h  Y A FEZECH EA : S eñores, según el 

actual presupuesto, al personal de A gricultura, Industria 
y  Comercio se dedica una sum a m uy pequeña, y yo deseo ' 
llam ar la atención del Gobierno y  del país sobre la im 
portancia que se debe dar á los gastos hechos para fomen
ta r lá agricultura. Creo que en esa partida estará com 
prendido el Consejo de Agricultura, Industria y Comer
cio , que tantos servicios presta al país.

Llamo también la atención sobre la enseñanza agrícola, 
y  la necesidad de devolverla á su centro especial la Direc
ción de Agricultura, sacándola de las Universidades, aun 
que yo me honro con ser Profesor en ellas. Desearía que 
el Sr. Ministro de Fom ento , que sé que mira con sumo 
interés este ra m o , diera alguna explicación sobre sus in 
tenciones respecto de él.

El Sr. Ministro de FO RM A TO : Señores, como los se
ñores Diputados pueden com prender, no se puede hablar 
encesta ocasión de la reforma de la agricultura y la en
señanza agrícola; pero excitado por el Sr. Puente y Ape- 
zechea, yo debo declarar que eátoy en ánimo de hacer 
p o r este im portante ram o todo cuanto pueda favorecer 
su desarrolle.

El Sr. p u e n t e  Y A PEZEC H EA : Doy gracias al se
ñor Ministro por lo que acaba de manifestar, ratificando 
en público lo que privadamente habia tenido el gusto de 
oírle.

En seguida so aprobaron los capítulos 5.° y 6.*
Se leyó el ’7.° y la siguiente

Enmienda del Sr. Marín Barnuevo.
«Los Diputados que suscriben, convencidos de la u r 

gente necesidad que existe de aum entar el cuerpo de In
genieros de Minas para que no sufra re tra so , cual viene 
sucediendo por falta de personal, el reconocimiento y de
marcación del inmenso núm ero de terrenos denunciados 
para la explotación de minerales, con notorio daño de es
ta parte im portantísim a de la riqueza pública, tienen la 
honra de proponer al Congreso que se autorice al Sr. Mi
n istro  de Fomento para aum entar desde luego la planta 
de dicho cuerpo hasta el núm ero de 250 Ingenieros, cu
yo núm ero habrá de completarse en el término de ocho 
años con los alum nos que salgan aprobados de la Escuela 
especial.

Con tal objeto, ruegan al Congreso que en el presu
puesto del año económico de 1864 á 1865 se adicionen 
192.000 rs. al capítulo 7.°, artículos 1.°, 2.° y 3.°, cuya 
cantidad se distribuirá al empezar el ejercicio en la forma 
y  prévios las trám ites que se crean más convenientes.

Palacio del Congreso 30 de Abril de 186b—Diego Ma
rín  Barnuevo. ==Pedro Pastor y Maseda.=¿=Agustin Braco.=a 
Ferm ín de la Puente y Apezechea.=José óenaro'V illano- 
vá.<=Jose María Ródenas.^Domingo Rivera.»

El Sr, PU EN TE ¥  APSZEGHEA : Pido la palabra co
mo uno de los firmantes de la enmienda. Siento, Sres. Di
putados, haber de tener que usar boy tantas veces de la 
palabra después de haber callado tanto en este sitio. No 
tema, sin embargo, el Congreso que le entretenga dema
siado; pero no puedo ménos de decir algunas palabras en 
apoyo de esta enmienda.

Yo he tenido particular gusto, en firmarla, porque por 
lo mismo que he desempeñado el negociado de minas por 
algún tiempo en el Ministerio de Fomento, habiendo to
mado parte en la formación de la lev y de ios reglam en
tos- del ram o, h e  tenido ocasión de ver cuár\ escaso es el 
cuerpo de Ingenieros de Minas para cubrir las atenciones 
qqe le están encomendadas; y á la verdad que en ello no 
es solo la industria privada quien se perjudica, sino que 
lo es principalm ente el Estado.

Para ello basta considerar la organización de esta p ro 
piedad. en nuestro suelo. Pertenece ella al Estado, en 
nom bre del cual la da el Gobierno á lo s que la solicitan, 
reservándose, además del impuesto, uno participación en 
los beneficios. Además de esta gran importancia para el 
Tesoro, y de la que en general tiene el Estado en el des
arrollo  de la riqueza privada, cuya agregación forma la 
pubiicy, para conseguirlas el Espado debe p ropo rc iona  á 
la industria privada datos, noticias y conocimientos de 
aplicación que seria oneroso, y muchas veces imposible, 
á aquellas adquirir por sí los trabajos y estudios que han 
de dar aquel resultado: Finalmente, poseyendo el Estado 
establecimientos mineros de su propiedad", salinas y otros 
criaderos y beneficios, necesita, en tanto que las explote 
por sh un inmenso personal facultatho de Ingenieros.

iwfcmás, señores, ya lo he indicado. Lo complejos y 
variados que son los conocimientos que deben poseer y 
paseen los Ingenieros de Minas son ele muy numerosas 
aplicaciones á la m ayor parte de los ramos de la indus
tria. Con la cooperación* pues , de aquefios, puede pres 
ta r grande y eficaz auxilio, no solo á la minería, la meta- 
lúrgia, sino á la agricultura, al aprovechamiento de las 
aguas, á los abonos &c., hoy en mucha parte minerales 
que ¡ojalá lleguen á aplicarse en España! No menos pue
den coadyuvar los Ingenieros de Minas con el estudio de 
los materiales, sobre todo, al arte de las construcciones, \  
á la mayor* parte de los ramos de la industria fabril y 
njanuíacturera.

El cuerpo de Ingenieros de Minas debiera , pues , ser 
una carrera á que afluyera en gran número la juventud 
No §e verifica a s í, sin em barga ; y .tanto , que en los exá 
menes últimos de ingreso el núm ero de los candidato; 
y  el de los que han entrado á ser alum nos ha sido tar 
reducido , que es insignificante comparado con el que  tu 
afluido en los mismos períodos á las demás carreras cien 
tíficas: el núm ero de alumnos, por otra parte, que exis
ten hoy en la Escuela no está tampoco en relación cor 
la im portancia de la de Minas. Todo se explica bien
1.®, porque quizás para el .ingreso en ella se exigen máí 
conocimientos , ó al ménos más variados, a lgu j^sdeello í 
difíciles de a d q u ir ir , tanto pública como privadamente
2.®, por ser una de las más largas: 3.°, porque ya term i
nada , su servicio es m uy penoso y lleno de peligros , mi 
que , por su índole , la aspiración moral del individua 
se vea tampoco dignam ente estimulada : 4.°, porque e 
cuadro actual del cuerpo, lleno y a , no presenta porvenii 
á la ju v en tu d , pues ni aun los alum nos actuales de 1í 
Escuela tienen cabida en él.

Además, señores, desgraciadamente todos los que tie
nen negocios de esta especie lo pueden ver. Los Ingenie
ros no tienen tiempo para dedicarse á los objetos de st 
instituto ; están en su m ayor parte dedicados al d?spach< 
de los expedientes. Y cuenta que ya queda dicho, por ra 
zon de la naturaleza de esta riqueza entre nosotros al Es 
tado le interesa mucho el despacho de los expedientes, as

>s de registro como los de concesión. Ésto nos ha deci- 
ido á otros Sres. Diputados y á mí á formalizar la e n 
tienda, no sin pr.évio conocimiento del Sr. Ministro de 
omento.

Debo hacer una salvedad: hemós puesto en ella una 
antidad fija ; pero no tratando de ninguna m anera de 
)tnar la iniciativa que. en su distribución y  aplicación . 
en la organización del servicio le corresponde al Minis- 

po. Dentro de sus atribuciones está la de atender á estos 
bjetos de la m anera y en la forma que tenga por más 
on veniente.

Hoy se observa además un  fenómeno que no, es me* 
ios digno de atención : de todas las carreras especiales, 
quella á que ménos se dedica la juventud es la de la mi- 
le r ía , ya porque sea una de las que más preparación 
x ijan  , ó porque las ventajas que en ella se obtengan 
;ean menores que en las demás

Yoy á concluir, señores. Hubo un tiempo en España 
>n que la entrada en las carreras facultativas estaba res * 
ringida y monopolizada de tal manera, que no se aam i- 
ia ni solamente los individuos necesarios para cub rir las 
meantes: felizmente ese tiempo pasó ya. Pero el Gobier- 
io tiene un grande interés en abrir las puertas de esas 
iscuelas y dotarlas de todos los medios de enseñanza, es- 
amulando á la juventud estudiosa á que én tre  por ellas y 
ibandone otras en que acaso sobresalir a tal vez con da
lo  propio y peligro para el país

Esto es lo  que tenia que decir: no molesto más la aten- 
ñon del Congreso.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : El Ministro de Fom en
to , por el poco tiempo que lleva al frente de su departa
m en to , no ha podido estudiar á fondo todas las cuestio
nes que debe proponer á la resolución del Congreso; 
pero hay algunas, como la que es objeto de esta enm ien
da, que son conocidas de todo el m u n d o , y que entran, 
digámoslo a s í, en la educación de los hombres públicos.

La minería no es solo una industria im portante por 
los productos metálicos que da , sino porque es acaso la 
que más civiliza y contribuye al desarrollo del cultivo 
en las poblaciones.

La minería tiene bajo su jurisdicción dos de los eie- 
meutos sin los cuales no hay importancia ni vida inde
pendiente p a ra ja s  naciones Estos dos elementos son el 
carbón y el hierro. La industria en todas las grandes ma
nifestaciones , la fuerza y poder de los Estados, estriba 
precisam ente en estos dos elementos, y  estos dos elem en
tos es necesario que cada nación los posea en la cantidad 
bastante para el desarrollo de sus fuerzas, de manera que 
sus medios de acción no queden expuestos á las c o n tin 
gencias del comercio exterior.

La industria minera exige en los empleados faculta
tivos que estén al frente de ella conocimientos que tienen 
una aplicación inmediata y continua á la ag ricu ltu ra ; y 
bajo cualquier aspecto que se la mire, merece la atención 
fija y constante de los Gobiernos. En este sentido, seño
res, el Ministro que tiene el honor de dirigir la palabra 
al Congreso, si está algún tiempo en el departam ento que 
dirige,"ha de desenvolver el cuerpo facultativo que está 
al frente de este ramo, dándole toda la im portancia que 
en sí tiene, encargándole todos los estudios de que deba 
ocuparse, y estim ulando por todos los medios á la ju v en 
tud para que concurra á esta c a rre ra , un tanto abando
nada hoy.

Se me figura que este mismo propósito es el que ha 
guiado á los autores de la enmienda que se discute, y que 
más que un  precepto del presupuesto han querido hacer 
con ella,una excitación al Ministro del ramo. En este con
cepto vo la acepto, aunque tenga el sentim iento de no po
derlo hacer, porque es com pletam ente inútil en la forma 
preceptiva en que viene. Hasta aquí la aplicación del 
cuerpo de Ingenieros ha sido objeto de un reglamento; 
según las necesidades del servicio se ha ido aumentando 
erC uerpo, y luego ha venido a legalizarse el aumento por 
medio ael presupuesto.

Hoy mismo hav propuesta en el Ministerio una modi
ficación de ese reglam ento , en la que se hace subir él nú
mero de Ingenieros desde 1I5 hasta 184.

Por consiguiente no cree el Ministro que haya oportu
nidad en fij*ar en una enmienda al presupuesto el núm e
ro que ha de tener dentro de ocho años el cuerpo de In 
genieros. Creo que esto debe dejarse al Ministro para que 
lo fije según vayan desenvolviéndose las necesidades del 
servicio. Esto , adem ás, es imposible. Tratándose dé un 
cuerpo facultativo, no puede imponerse al Ministro lá 
obligación de que dentro de un núm ero determ inado de 
años haya tal núm ero de Ingenieros, porque este núm e
ro puede muy bien no corresponder á los resultados de 
la Escuela.

\  Así yo no puedo aceptar la cifra de 250 Ingenieros co 
mo el núm ero fijo que debe tener el cuerpo en un número 
determ inado de añ o s: lo que puedo hacer es aceptar h 
excitación de los señores que firman la enmienda parc 
desenvolver esta industria , y traer luego, por medio dé 
presupuesto, el núm ero fijo que convenga tener; y por Je 
mismo que no puedo aceptar el núm ero de Ingenieros 
me es completamente inútil la partida de los ingresos. Er 
el año corriente yo sé ya cuántos Ingenieros han de a u 
m entarse en el cuerpo, porque sé los que han de salir d< 
la Escuela, y cuyos sueldos están ya en el presupuesto 
Por consiguiente, los 198.000 rs, que se me dan me sor 
completam ente inútiles.

Divido lo que es preceptivo y lo que es excitación. L< 
que es preceptivo lo creo innecesario, y como innecesa 
rio no creo que el Congreso pueda votarlo ; la ex itacioi 
Ja acepto con el m ayor gusto. Yo creo que en el presu 

. puesto del año que v4ene y sucesivos el cuerpo de Inge 
nieros de Minas tendrá todo su desarrollo, porque los ser 
vicios serán mayores, y será mayor el núm ero de indiví 
jduos facultativos; v me prometo que con ios estímulo 
que ha de tener, no de ganancia material, sino de servicí 
del Estado, esta carrera, hoy un tanto abandonada, se ve 
rá poco más ó ménos á la altura de la de Ingenieros d< 
Caminos y Canales, que tan grandes resultados ha dad» 
al país.

El Sr. PU EN TE Y A PEZECH EA : Los firmantes de 1 
enm ienda, en vista de las explícitas manifestaciones de 
Sr. Ministro de Fomento , que según ellas la acepta en s 
espíritu, no tienen inconveniente en retirarla, tanto más 
cuanto que nuestros deseos eran  consignar la partida 
llam ar la atención del Congreso y del G obierno: por 1 
ta n to , estando conformes con el Sr. Ministro , retiramo 
la enmienda.

En seguida se aprobaron los capítulos comprendido 
del 7 .° al 20 , en el cual se trasladaron 18.000 rs. del ma 
terial del Observatorio astronómico al personal del mis 
m o , á propuesta del Sr. Ministro del ra m o , aceptada po 
la comisión.

También se aprobó sin discusión el capítulo 21.

Leído el 22., drjo ? .
í El gr. itUSZ PA STD R : Déseo saber si ép éste capítqío 
\e halla comprendida UJÚ partida mió se destilaba jm 
Interiores .présupúé^tos ^ÍJátud^ ’
i  ̂1̂ 1;Sr^'Ministro Válp * páriídá,. que es 5
$e 40.009 rs,, está compijéndida lo mismo, que bn lo sp re* 1
$up¡u.é.stó4.áhterioréS.. C \  ' *.
' Se aprobaron IqS capíttílos uei 21 al 35... ; ■

Se leyó el 36, y dijo . . f
* . El Sr. . ^  s u 
prim iera esa partida, ^  nóVd^beí^-
J>er más pubJtíéaéiónes o f i # ! ^  ^ Á ! l a  G ao^ á, y. túéhds 
Cuando ihdirectá para
los empleados, que cÓb^dÓCaq dé e s 
tar suscritos á eilas. - • • • V! ’ V u-

El Sr. Ministro dé ' Éáa obligación n o
existe ni directa ni indirecta; y cómo esos Boletines con
tienen, á más de las disposiciones especiales, algunos a r 
tículos doctrinales, no creo que haya necesidad de supri
mirlos cuando tan poca cantidad im portan.

Sin más discusión se aprobó el resto del presupuesto. 
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Retortiilo): Se suspende 

esta discusión.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictam en de la co

misión de actas aprobando la de Tortosa y admitiendo 
como Diputado al Sr. Bañuelos.

Igualmente se leyeron, y también quedaron sobre la 
mesa, los dictámenes de las respectivas comisiones sobre 
el ferro-carril de San Juan de las Abadesas, erección de 
una estatua á Cristóbal Colon y adjudicación de parce
las comprendidas entré los tórrenos enajenados por él 
Estado.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Retqrtillo): Se suspende 
la sesión hasta las nueve de la noche, á cuya hora conti
nuará la  discusión pendiente.

Eran las seis.

Abierta de nuevo la sesión á las nueve y cuarto de la 
noche, y continuando la discusión pendiente sobre el 
presupuesto de gastos, se aprobaron sin discusión todos 
los capítulos de los relativos á los Ministerios de Hacienda 
y Ultramar.

En seguida se abrió discusión «obre la totalidad del 
presupuesto de ingresos, y  dijo en contra

Él Sr. m o r e n o  ELORZA Pocos momentos pienso, 
señores ; ocupar la atención de la Cámara, porque soy de 
la misma opinión que el Sr. Silvela, qué decía esta tarde 
quem o era extraño que no tuvieran gran discusión los 
presupuestos, puesto que estaban examinados con múcha 
detención p o r una comisión m u y n u m ero sa , y  e ran  co
nocidos, porqué son  pequeñas las alteraciones qué se h a 
cen de un áfro para otro.1

No es mi carrera la deTíáciénda; p e ^  
á está jpartébé héclró a lg finos estudios sobré estaciónela: 
creo que las naciones deben gastar cuánto sea precisó p a
ta  atender á su lu stré  f  ésptéhdér; por-consiguiente, -ha
biendo economía y buena administración r no er^o yo que 
los Parlamentos deban ser escasos en conceder á los Gó* 
bierhos lo que Tés p id a n : sin émfeárgo^ señores, e n lq s  gas
tos hemos adelantado mucho,^porqué cmno.iiós áecia h a
ce algún tiempo una pérsOná im portante, estos Gobiernos 
son caros; pej?o en punto á ingresos-, desde el sistema tr i
butario acá no hemos dado un  paso, y  vamos á la cola de 
todas las naciónes: voy, puesj á ocuparihe en general di 
la calificación dé algunos de eétos impuestos, y efnpeZarl 
por I á ‘contribución dé inthuéhíes. -

En esta, señores, se encuentra este año un aum ento  
30 millones dé reales. Esto no asú s ta ; y o  Creo que 
puede nuestra riqueza soportar este aumento y otrós m a
yores; pero si no se reparte bien no puede hacerse nada 
y para repartirlo  es necesario ántés que nada Uña buérií 
estadística. >

Bien sé, señores, qué ésto cuesta’ mucho tiempo y. m u 
eho dinero; pero de todos m odos, aunque ño sea perfeett 
la qué tengamos hoy , es preciso usarla , pórqde si nÓ e: 
imposible calcular que no pase de 14,10 por 100 lo qu< 
se g ráv e la  riqueza imponible.

Yo no sé por que se poce este dato si no  puede lie 
varse á la práctica; porque si lo que sé qu iere  es poner , 
toda la riqueza un gravám en idé-t4,40 por 100, entonces 
así como podrá suceder que exceda la cantidad cobrad! 
de la presupuesta, para lo cual ya da su  disposición e 
presupuesto, también podrá haber ménos, y entónces re 
sultará un déficit. Hé aquí, püés, por qué yo em a  
era preciso apúpar lo m ejor posible 4o$ datos estadístico 
que ya poseemos á fin de que el repartim iento tenga toib 
la.igualdad que sea de desear. j ^

Pasemos á la contribución industrial. E n está , seño 
res , es aun más notable él atrasó en  q u e  tó é n e p n t r a  
rnos. Él Gobierno fija lo que debe, pagar el individúo qu< 
se dedica á úna industria ; y lúego ^que inúLtiplica ést; 
cantidad pór el núm ero de industriales, entrega él resul 
tado al gremio para que lo repartaáeñtré loá individuos 
concediendo una escala proporcioné! que puéde ser de 
quinto al quíntuplb. ¿Yqúé resulta éon eso? Que se nom 
bran  síndicos y repartidores con la asistencia de mú 
pocas personas por lá apatía que 
nuestro país, y luego estos reparten  én tre  los demás la 
cuotas , según la mayor ó m enor simpatía qúe tienen po 
ellos. ‘ ' ' ;

Además, cada industrial que en tra  nuevamente en  1 
clase recarga á todos los demás, porqué no se les im pon 
la cuota to ta l, y  lo que ellos dejan de pagáí* ló  tiene 
que pagar los demás de la clase para que el Estado n 
deje de percibirlo. Era, pues, preciso estudiar esta cues 
tion, y ver si seria preferible sustituir este impuesto co 
un  aerecho de patente.

Viene después la ren ta  de Aduanas, y  esta* es la íju 
más puede dar que decir* porque es en la que más a te  
sados estamos. Un paso favorable que se habió dado en < 
hubo que desandarle, porque no se qúieré en tra r dé lien 
en un camino que tan excelentes resultados está dand 
en naciones más adelantadas. Nó és esto decir qúe yo sí 
partidario  dé la absoluta líbertad de com ercio■; n o ; per 
creo que deben estudiarse fas. r^oym ás necésárias en i 
Arancel para beneficiar á la ínasá genéral de la nació 
sin perjudicar su industria.

Artículos hay, señores, en el Arancel que asombra < 
derecho que pagan: los hierros, por ejemplo, pagan £ 
por 100 de su valor por Arancel, y  este tanto por c ien  
va subiendo de punto según se abarata el artículo, por 
que el derecho es fijo; pues hay otros artículos que está 
en el mismo caso, y que no citaré, porque me basta ind 
car que existen para que se vea que es m enester que es 
cese. Gradualm ente creo yo que deben irse caleulanc 
las rebajas que han de hacerse para no perjudicar á L 
industrias; pero para favorecer notablem ente al eonsutn 
dor, que es quien en últim o resultado lo paga todo.

Es verdad que cuando se dió la disposición rélativa á 
hierros se levantaron en contra los fabricantes; pero es- 
É>s eran 20 ó 30, y  los que se beneficiaban con la medida 
érán tres millones de propietarios , otros tantos com er
ciantes y ocho Ó diez millones de españoles. Y hay más.

Íeñores: sobre todos estos recárgós que tien tn  los artícu
los en el Arancel hay el defedhó diferencial, que se ha es

tablecido para proteger nuestra’ m arina m ercante; perc 
£ih conseguirlo, porque nuestros buques mercantes tie- 
pén  gran dificultad pará hacerlos trasportes á puertos ex 
granjeros, y las mercancías vienen de estos en buques 
extranjeros, resultando que quien paga el recargo es é  
Consumidor. Yo convengo en que debe haber algún re- 
pargo ; pero este debe ponerse de modo que no perjud i
que los intereses del país; y de todos modos yo creo qu( 
bay que pensar de un modo sério en la reforma del Aran 
cel, sobre la cual se piensa mucho desde hace tiempo, pe
ro sin conseguir resultado.

Én cuanto á la contribución de consumos, hay un 
cosa que me ha llamado la atención. Al paso que se su 
prim e el gravám en en muchos artículos, se recargan otro, 
que son tam bién muy necesarios: yo no comprendo esto, 
y lo comprendo ménos, cuando los artículos que se bajan 
en la tarifa producen más para el Estado, y  cuando por 
el contrario, cuando se suben los derechos se fomenta el 
contrabando.

Pues b ie n : si la rebaja de los artículos produce tan 
buenos resultados, ¿por qué se aum entan? El resultado 
será que fuera de las earnes, que tienen que ir á un pu n 
to determinado, en los demás artículos se acrecentará el 
contrabando, al revés que se haría disminuyendo lo que 
pagan los artículos.

Habia pensado extenderme algo sobre tab aco s; pero 
■ sobre esto hay mucho que decir, y  yo ÉteAimitaré á ex- 
j c ita r al Sr. Ministro para que procure m ejorar el artícu- 
I lo y rebajar su precio, porque si no los que le usan Te van 

á buscar á otra parte; y si le pagan algo más caro, le en
cuentran  mejor.

Repito, señores, que mi objeto no ha sido otro que ex
citar ai Sr. Ministro á que éntre en estas reformas que 
vendrán á traer hasta la tranquilidad del país, porque 
ocupados los pueblos con ellos no se ocuparían de otras 
cosas. Yo me alegraré, pues, que el Sr. Ministro, que co
mo Administrador tiene tanta faina, la tuviera también 
como reformador; y que si hoy se le compara con Neckerj 
se le pudiera com parar mañana con Roberto Peel.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : S eño res, yo celebre 
mucho que el Sr. Moreno Elorza haya tomado la palabra 
al d iscutir el presupuesto de ingresos , porque sobre este 
es sobre el que yo creo que debe versar principalmente 
la discusión. Los gastos son m uy fijos; varían poco de añe 
en año* y  por consiguiente no es extraño que se hayar 
aprobado ta n  pronto los presupuestos de gastos, que lo 
pos ellos proceden fle leyes anteriores, y  que por consi
guiente no pueden apenas discutirse.

|  Doy,7 púes, el parabién al Sr. Moreno Elorza por haber
| iniciado eeta discusión, en la que, á mi modo de ver, pue 
| den  los Sres. Diputados discutir toda la marcha de la Ad*
! hiinistracion.
| . El Sr. -Moreno Elorza ha dicho que al paso que en los
|  gastos se ha ido mejorando , gastando mejor, no encuen- 
J tra  igual ventaja en los ingresos * pues que se hallan co- 
¡ mo estaban en 1345. Esta es una de las materias que en 
í todos países y tiempos han sido objeto de menores modi- 
\ ficaeiones. Los im puestos, dice uña máxima rentística, 

son corno el calzado v iejo , que se anda mejor con -el m ás 
| iisado. No es esto decir que no haya qué esperar ínqjoras;

Íiero dadas la situación de España y sus condiciones to- 
>ográficas, los impuestos que tenem osson tan buenos á 
os de'otros pa íses , y en su forma ningún otro nos ade- 

’ lanta-
i Dice el S r‘ Moreno Elorza qfue no concibe cómo se am
’ m enta el impuesto territorial e n ,39 millones , y  al mismo 
i jiempo se afirm a que la cuota individual no pasará del 

1 4,10 por 10í). La Administración, para establecer el im- 
; puesto, tiene un término., y la cuota individual obedece 
| ¡á otras circunstancias. Habrá contribuyente á quien se 
| grave con más del 14,10 por 100; pero ese en caso puede 

iniciar el recurso de reclamación. S. S. se queja de que 
I fao hay método perfecto de estadística, y  ha citado á Ingla- 
¡ ¡Ierra. El impuesto territorial, ó land-tax  de Inglaterra, e&

Í'm a imposición an tiqu ísim a, diferente de nuestra contri- 
)ucion. El income-tax es la contribución sobre toda clase 

i Úe rentas, y el método de imposieion es la declaración in- 
: divid uaL. Pues b ie n : -en España, donde no ha sido posible 
j u q  método más exacto, tenem osul mismo de Ing laterra  

; En Francia, donde la Administración ha podido des
cender. á. la riqueza ind iv idua l, ha podido determ inar im 
jdividualmente la imposición de los departamentos. Perc 
iel impuesto territorial, cuando causa efectos desastrosos 

¡ es en el prim er repartimiento^ Después la trasmisión- de 
; ¡la propiedad se  facilita, porque se cuenta coa ese impues 

jto; y pasado cierto tie4Bpa.el impuesto sufre una especie 
jde capitalización de ca icas.* y el propietario viene á nc 
jpagav nada por éL Por eso la  Estadística, en  esta parte, n< 
jes tan im portante como parece.
j El impuesto en España está en las condiciones de la 
■capacidad tributaria del país , y  su  cobranza se hace con 
¡facilidad ;.de modo qúe la imposición actual de 430 millo 
més, comparada con las anteriores- sobre la riqueza, in - 
\m ueble, es más llevadera hoy que en otros tiempos , i 
¡mucho más q u e  en 1815 lo era el impuesto de 300 mi- 
Ilíones.

La m ayor producción y la dúpiicacion de los precio; 
d é lo s inmuebles son innegables. Pera quiero llam ar h 
atención hácia una circunstancia. Los 3ú millones de qu< 
se trata no son u n  nuevo gravámen. Lo que hacemos e 
conm utar una carga por o te ;  refundimos en un térmim 
común el impuesto y e\ equivalente que tendría q;ue pa- 

| gar el Estado de las c bligaciones* de can in o s de hierro  y 
obras públicas. . ..

tía  hablado e l Sr. Moreno Elorza de las cemisiones de 
valuación, y  ha echado de ménos que no se hayan exten^ 

»_ dido á todas las localidades. Se ha intentado varias veces;
i perb bay  gran  repugnancia á proporcionar datos* y  es
i necesario im buir al p l i s e n  la convicción de que la p r i

mera necesidad es asegurar el impuesto. Si á título de una 
popularidad , injustificada se desprestigia la A dministra-

> cion, vendrá urna ru ina  común.
i El subsidio de comercio ha sido tam bién asunto de las 

observaciones de S. S. Una de las cosas más difíciles es 
l el apreciar lá riqueza mueble. Por tanto, los impuestos 

sobre esta riqueza requieren  diferentes formalidades de 
i las que exigen los que gravan la riqueza inmueble. ¿Que
> hace el impuesto en las profesiones industriales? Estable
> Ge una graduación del tanto de beneficios y la cuota indi
- vidual* y deja al juicio de cada clase d e  contribuyentes e

determ inarlas cuotas individuales dentro de^-un maximuu

un mínimum. Esta ha sido una mejora sobre la práctí 
i antigua. Antes á cada Abogado, por ejemplo, se te gra" 
aba con una misma cuota; pero resultaban chocantes 
esigualdades, y fue preciso recu rrir á  la agremiación 
Quiere el Sr. Moreno Elorza que establezcamos la pa’ 
inte de 1845? Seria un  retroceso.

En esta parte no estamos atrasados respecto de ningun 
ais. En 18í5 establecimos el sistema francés de la pa„ 
m te y la cuota proporcional al a lq u ile r; pero hubo qUa 
bandonarío á consecuencia de las reclamaciones de l0s 
ndustriales.

Pero la riqueza moviliaria no puede tom arse tampoco 
ior grandes agrupaciones. Si tienen lugar esas injusticias 
n los gremios, y si los individuos no tienen interés en ; 
>uen repartim iento, cúlpense á sí mismos. Yo conozco ^  
ndustrial que desea que en vez de la cuota mínima ©n 
[ue le han  colocado le coloquen en la superior. Eso se 
¡omprende, porque la cuota del impuesto es un  signo de 
•iqueza y de crédito.

S. S. dice que en materia de Aduanas es donde ménos 
íemos adelantado. Yo creo que sucede lo contrario. Cotn* 
3are á. S. lo que era la legislación aduanera de 1349 
ion lo que es en el dia, y verá si hemos progresado. La 
reforma que yo propuse en 1862 respecto á los hierros 
!ia quedado toda subsistente de 27 clases en 2 o; y en dos 
fiases en que los derechos representaban 54, y la refor
ma los traia á 18, quedaron en una en 36 y en o tra  en 3». 
y ese fué precisamente el límite en que yo me propuse' 
que quedaran, pues esperaba esta transacción entre la 
Hacienda y los fabricantes.

Si después, habiéndose presentado á las Cortes una 
reforma más genera l, esa reforma 110 ha tenido efecto 
no es culpa mia.

Yo no he cambiado de opinión. Si al venir de nuevo á 
este sitio la legislatura no h u b ie ra  estado tan adelantada 
pudiéramos haber discutido esa refo rm a; y si llega un 
diá en que haya ocasión de d iscu tirla , la discutiremos. No 
se puede venir en uñ dia desde ahitos derechos á la anula
ción ; pero creo que los países todos deben im itar á los 
individuos en el principio de división del trabajo , pro
duciendo los unos lo que otros necesitan , y establecién
dose así una solidaridad de intereses que es la que forma 
la concordia de los pueblos.
. Por lo, de más,, el GqbieTpo procura poner coto al abu

so que baya podídó ha.laer por: la franquicia de derechos á 
las,compañías de ferro carriles. Én adelante se dará una 
subvención; líquida que im porte lo que valga esta fran
quicia. No querem os que á título de franquicia éntre has
ta el papel para escribir que necesitan las compañías.

Dice S. S. que una reducción de las tarifas de consu
mos vendría á aum entar los rendim ientos del impuesto Yo 
creo que cuando el impuesto influye grandem ente en el 
precio del artículo*, su rebaja aumenta los rendimientos; 
mas cuando influye poco,, su rebaja, por grande que sea’
110 los aumenta. Él Ministro de Hacienda está dispuesto', 
p u e ^ á  retoca^ tóqo^, Iqs, artículos que estén exagerados*!

Por Jo  demás , el aum enta de algunos artículos es 
compensación dé. la parte que los pueblos tendrían que 
pagar para lá  construcción de ferro-carriles. El Ministró 
se propone modificar poco á poco las tarifas de las capi
tales hasta unificarlas con las de los pueblos.

Yo doy gracias á S, S.. por el concepto que le merezco. 
Creo q u e  S. ^ . ha estado exagerado en las condiciones 
que me ha reconocido. Yo no aspiro á com paraciones; y 
si tuviera esa aspiración, no ternaria por tipo á Neeker, 
no aspiro más que á la fama de hom bre honrado, y que 
miro la fortuna pública con más interés que la mia pro
pia ; que nó excuso la instrucción que me puedan dar 
cuantos me hablen de Hacienda. P e ro ,.señores en mate-, 
ria de impuestos es donde ménos se pueden pedir nove
dades.

La m ira de los Ministros de Hacienda debe ser más 
bien aum entar la riqueza imponible mejorando la p ro 
ducción afianzando y elevando el crédito. Y cuando la 
riqueza se h ay a  desarrollado, entónces, con meras tras- 
formaciones en las tarifas de los impuestos, podrán hacer
se en España las reformas que han podido hacer en otra ¡ 
parte los R obertPeel y los .Gladstone. .

El Sr. mÓRÉNO ELORZA : Me felicito de haber pro
vocado el brillante discurso del Sr. Ministro de Hacienda. 
Mis manifestaciones en su elogio han sido sinceras; y si 
hé hecho - comparaciones con hacendistas extranjeros , eé 
porqqe deseó qúe S. S. obtenga p a rah u es tro  país los mis
mos resultados que ellos obtuvieron para los suyos.

. No he querido que imitásemos el m étodo de Estadística 
de Inglaterra, lie dicho que si no podíamos llegar á la al
tura en que aquel poís se encuentra  en esta p a r te , tenía
mos hecho m ucha qué* podía serv ir de base para llegar á 
la perfección. Deseaba yo que hiciésemos uso de lo que 
tenemos para m ejorar la distribución de los impuestos. 
Sé que aquí hay interés en ocultar la.riqueza; pero hay 
qué vencer esos inconvenientes con 4os medios que la Ad  ̂
m ímstrácíoñ tiene en su mano.

, Respecto*de subsidio , debo decir á S. S. que creo que 
pueden h a ’erse algunas reform as, y una de ellas es se
parar lo que deben pagar las profesiones de lo que deben 
pagar las industrias , y qreo que á las profesiones puede 
aplicarse él sistema de patentes.

. El repartim iento por los gremios podría mejorarse 
dando m ayor publicidad á los repartim ientos y m ayor 
intervención á los interesados.

Ei> cuánto á la cuestión de Aduanas, tengo algún dato 
para afirm ar que los hierros pagan hoy el 8a por 100.

La rebaja de las tarifas de consumos he dicho que a u 
menta los rendim ientos, y en varios casos rebaja el p re 
ció de los artículos, aunque no en todos.

Se suspendió esta discusión.
Él Sr\ FR E S ID E N T E : Orden del dia. para mañana; 

los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las once y media.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL' RELÁMPAGO.—  
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado repartir 
el décimo dividendo activo de 1.000 rs. por acción des
de el dia 1ó  al 18 del presente mes.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas para que se sirváu pasar á casa del Sr. Tesorero, 
plazuela del Angel, núm : 10, cuarto segundo, desde las 
diez de la mañana hasta las dos de la tarde, á recoger las 
cantidades que les corresponda.

Madrid 8 de Mayo de 1864.« P o r  acuerdo de la Ju n 
ta, el Secretario, Jüan Malagamba. 9103

SANTO DEL DIA.

San Antonino, Arzobispo.
Cuarenta Horas en la iglesia'del Hospital de Monserrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas  del dia 9 de Mayo de 1864,
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DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en las 
nrovincias de León y Sevilla.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección de operaciones geodésícas.—Observaciones me

teorológicas del d ia  9 de Mayo de 1864.
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Valenc. id. 757,2 21,4 Oeste .* Idem. Despej.®. tí
Palma id.. 757,5 20,3* S. O . Vien.° Nubes.. Oleaje.
Barcel. id. 754,5 19,0 S u r . . Idem . Idem .. . . Tranq.®
Zarag.* id . 753,7 14,5 0. N. 0 Brisa. Cubierto. »
Soria id .. 755,6 10,4 N. O .. Idem C.°, liuv.a tí
Búrgos id. 760,5 10,5 S u r . . . Vien.° Nubes.. . tí
Vallad, id. 760,4 11,6 S .O ... ídem . Idem. . . tí
Sala.® id.. 757,6 12,6 N. 0 . Brisa Cubierto. tí
Madrid id. 758,5 12,8 Oeste . Vien.® N ubes... tí
Aí^ac. id. 760,1 13,3 S. O .. Idem. lde;i\.. . . y>
Brest á las

7 m aiV . 752,3 12,5 N. O .. Brisa. C.®, bru.° Bella.
Bayona id. 755,0 15,0 O.N.O Idem . Lluvioso. Agitada.
Marsel. id 755,5 20,3 E .S .E . Vien. 0 N u bes. . . De leva. ¡
O vi.® ayer

á la s9 m .a 751,1 18,4 N. E ... Brisa. Casi cub. tí
Op.° id. id. 754,3 15,4 O .N .O » Cubierto. Bella.
Lis.® id. id 753,1 14,6 N.N.E. B risa, Id em . . . . Idem.
San F.® id.
á la s7  m.a 755,3 15,7 S .O . . Idem. Idem— Picada.

Sev.® id. á
las 9 m.®. 755,8 16,0 S u r . . . Idem Lluvia. . )¡>

Ta.® id. id. 754,7 14,2 Oeste . Vien.0 Cási cub. Tranq.®
Ali. id. id. 754,3 20,4 5. E ... Brisa Cubierto. Picada.
Mu.® id. i 4. 755.0 » N. E ., Idem Idem. . . »
Sal.® id. id. 752,2 12,8 S. O .. Calma Lluvia. . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA. 

Estado atmosférico o en vario¿ pun to s de E uropa el dia  4 
de Mayo de 1864 4 las siete de la m añane .

LOGMIBADES.

B a r ó m e t r o  
e n  m i l í m e 
t r o s  á 0 o y 
a l  n i T e l  del  

m ar .

Tem p éra la  - 

ra e n  grados 

s^entígrados.

D irecc ión
del

T ie n to .

ASTADO 
DEL CIELO.

S.Petersburgo. 758,0 — 1°,8 E........... Nublado.
S tokolm o.. / . . t » »
Copenhague. tí » tí y>
Viene.. 759,7 2°,5 N. N. E Cási sereno.
Leipzig............. 765,5 —0°’3 N. E . . . Sereno.
Berna. . . . . . . . 762,7 6o,3 N. O . . . Cubierto.
Greenwich___ 758,4 8°,7 S. E . Idem.
B ru se la s ......... 762,8 8®,8 E . . . . . . Alg.® nube.
D unq u erq u e .. 76*1,0 - 6®,8 ; h  S. E. Cubierto.
P a rís ............... 761,1

761,3
8o,4 S. E . . . Idem.

Burdeos........... 14°,0 N. O . . . Lluvia.
L yo n . . .  ** 763,4 13°,0 N........... Nublado.
l u r i n ............... 754,0 20°,0 S......... .. Sereno.
Floree cia......... 752,9 16®,0 s. o... »
Boma. . . . . . . 753,0 14®,8 N.......... Vapores^
Ñápeles. . . 753,7 15°,8 S. O . . . Nublado.

A l c a l d í a -  C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

UNT&ADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HO?.
1.638 fanegas de trigo.
2.159 arrobas de harina de id.
3.254 arrobas de carbón!

106 vacas, que componen 45.318 libras de peso. 
381 carneros , que hacen 9.206 id. id.
151 corderos, que hacen 3Í51 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra'.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 48 

cuartos libra.
Jamón, de H 8 á 130 rs. arroba, y de 46 á56 cuartos libra 
Aceite , de 68 á 70 r s . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE KOI.
Cebada, de 28 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 44rs.id .
Trigo v e n d id o .  1.142 fanegas.
Quedan por ven d er .. »

Precio máximo. . . . . . .  52 J4,
I i era mínimo   ' 46 34.
IJem m ed io ..  .........  48,62.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Mayo de 1864. — El Alcalde-Corregidor 

Dnrrue de Sesto.

B olsa de Madrid.
Cotización del 9 de Mayo de 1864 á las trés de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 52: 

á plazo, 52-15 fin cor. vol.
Idem' del 3 por i 00 diferido , publicado, A7-65.
Deuda de! per&onal, no publicado , 6̂ *35.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 V% de interés anual, id., 48 p.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs.3 

6 por 100 de ipterés anual, id., 91 p.
Acciones ele carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs , 6 por 10Q anual, id ., 96-75 p.
Idem de á 2.000 rs., id., 96-90.
Idem de 1.° de Junio de f85h.de á 2.000 rs., id., 101. 
Idem de 31 de. Agosto de 1*52, de á 2.OO0 XS., idem, 

93-50 d. ; ,  ̂ ...
Idem dé 1.® de Aúllo de i 056, de a 2.000 rs.r id., 97 p.

Idem de ünras publicas de 1 . ae juuo ae 
idem 96-60.

Idem del Canal de Isabel ÍI, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, id., 109.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 94-20 y 10.

Acciones del Banco de España, no publicado, 215 p.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

idem, 121.
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

70 d.
Idem de la Compañía de los caminos de hierro del 

Norte de España , id ., par.
Idem de ios ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, id ., 80 d.
Obligaciones de id . id. id., id., 90 d,
Idem del id. de Palencia á Ponferrada, ó sea del Nor

oeste de España , id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación .provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias fecha, 50-05.
París á 8 %dias vista, 5-17 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneñcic DaSo. Beneficio

A lb acete .... % d. » Lugo  » »
A lic a n te .... parp. » M álaga.... par. »
Almería. . . .  % » Murcia..» . par. »
A v i l a . . . . c  Vi » O ren se.... % p. »
Badajoz. . .  . % » Oviedo.. . .  3/8 d. »
Barcelona... » Syjd. Palencia... par. »
Bilbao  Vi d. » ' Pamplona., parp. »
B u r g o s .... .  pard. » Pontevedra % »
Cáceres.. . . .  par. » Salamanca. 3 /8 p.
Cádiz . . . . . .  54 P* » San Sebas-
C astellon ... » » tian.. . . .  » %d.
Ciudad-Keal. » Vi Santander. % d. »
C órdoba.... pard. » Santiago.. % »
Coruña  1/8 d. » Segovia.. .  */8 »
Cuenca  » » S e v illa .. .:  »
Gerona  » » Soria  */$ p. »
G ranada.... Vi ■» Tarragona, pard. »
Guadalajara, parp » T e r u e l .. . .  » »
Huelva.. . . .  » » T o le d o ....  V% %
H u e sc a .... ,  » x» Valencia... pard. »
Jaén. . . . . . .  par. » Valladolid % d. »
León...............  %*d. » Vi toria. . . .  pard.  »
Lérida . . . ,  » » Zamora. . . .  % 31
Logroño pard » Zaragoza pard »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 6 de Mayo. —Interio r, 48-25.—Diferida, 44-25.

Amsterdam  6 de Mayo. — In te rio r, 48 */%. — Diferida, 
t4 y8

Francfort 6 de Mayo.— In te rio r , 49.— Diferida, 45. 

Londres 6 de Mayo:— Consolidados, 89 % , 90.

ESPECTACULOS.

Teatro del Príncipe. — A las ocho y media de h 
noche. — El amor y la Gaceta.—Baile.— ¡Es una malvo!

Teatro de la Zarzuela .— A las ocho y  medía de 1¡ 
noche .— El Marqués de Caravaca.— Casado y soltero.

T e a tro  d e l  C irco .— A las ocho y  m edia de la no  
che.— Una obra de caridad , com edía n ueva  orig inal ei 
un  acto .—B aile— Una apuesta , com edia en  u n  a c to .— L\ 
fuente milagrosa, á propósito  n u e v o , cóm ico-fantástico ei 
u n  a c to , d ividido en  cinco c u a d ro s , o rig ina l y en  verse 
en  e lc u a l h a b rá  u n  vistosísim o y  so rp ren d en te  juego  d< 
aguas ilum inadas de d iversos colores.

Circo del P ríncipe Alfonso.—A las nueve de la 110 
che.—Octava función de abono.—fen esta función toma 
rán parte los principales a rtistas, ejecutando escogidos  ̂
variados ejercicios.

C i r c o  d e  P r í c e  (calle de Recoletos.) — A las ocho ; 
media de la noche.— Gran función ecuestre, g im nástica; 
cómica.— La doble cuerda , por los herm anos C onrad.- 
F¡1 trapecio aéreo , por Mr. Howard.—Mr. Sextillon.—111 
termedios y escenas grotescas.— Los demás porm enore 
se anunciarán por carteles.


